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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE MONEDA 

E X T R A N JE R A

Cambios do monedas publicados el 
día 7 de junio de 1944 do acuerdo  

con las disposiciones oficiales

C O M P R A  VENTA

Francos ...............................  12,50 12,80
Libras  ..................................  44,00 45,00
Dólares ......................   10,95 11,22
L iras ..............................    — —
Francos suizos - ..............  253,00 259.35
Rcichsmark .......*  4,24 4,34

Florines .................     — —
Escudos  .....................  43,50 44,«0
Peso- moneda legal  2,G0 2,66
Coronas suecas 2,62 2,68
Coronas noruegas ............  — —
Coronas danesa^ ........  221,35 226,90

M IN IS T E R IO  D EL E JER C ITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta

A c o r d a d a  por  e s t a D i r e c c i ó n  G e 
n e r a l la c o n s t r u c c i ó n  de  .una C a s a -  
cua r t e l  en O t e r o  de  los H e r r e r o s  
( S e g o v i a ) ,  con o c ho  vi vi end a s   d i s 
t r i b u i d a s  en un solo e d ifi c io,  con to
d o s  s u s  s e r vi c i os  de C u a r t e l  p r o p i a 
m e n t e  di cho,  s e g ú n  e l p r o y e c to  re
d a c t a d o  por la m i s m a ,  a c o g i é n d o s e  
al  R e g l a m e n t o  d e  V i v i e n d a s  P r o t e 
g i d a s  del  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  de la
V i v i e n d a .

•No haie saber: Oue se admiten
prupo.-drione.s para mplar a la. subas
ta dc las obras reseñadas al princi
pio, ciivo importe total -asciende a 
1 i cantidad de tr<-a ico las cuarenta y 
lies  mil ciento ochenta y cuatro pe
setas <on cincuenta, y dos céntimos 
( 34 3 . 184,52 );  debiendo quedar termi
nadas en un plazo de nuevg, meses a 
partir del día- de su comienzo y sien
do la lianza provisional para con
currir a la subasta de 6 .500,27 pese
tas, que se- depositarán en la Dele
gación de Hacienda— Sucursal de la 
C a ja  General de Depósitos—en me
tálico o en valores a disposición del 
Exento. Sr. Director general de la 
Guardia Ci\ili. Estos proposiciones 
se. pueden presentar en la  .Dirección ,

del, Cuerpo (Jefatura de Transmisio
nes y O bras),  durante veinte días na
turales, contados a ipartir de aquel 
en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O , y durante las horas há
biles de oficina, y en la Cabecera 
de la 102.a Comandancia Rural de la 
Guardia Civil, Segovia, durante die
ciséis días, a partir de la misma fe
cha do publicación.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto' en la Jefatura do Transm i
siones’ y Obras de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, calle de 
Guzmán I Bueno, número 122, y en 
la' Cabecera de la Comandancia .del 
mismo Cuerpo,* e-n Sogovra, en las 
horas y días, hábiles de oficina.

(bula proponen te' presentará' dos so* 
bros cerrados, lacrados -y firmados, 
unu conteniendo las referencias téc-¡ 
meas* y económicas, cédula personal j 
y el resguardo de haber constituido! 
-la fianza provisional, y el otro sobre I 
contendrá las proposiciones económi
cas ajustadas al modelo de proposi
ción que se detalia a continuación.

La apertura de sobres se verifica
rá < n la Dirección- General ante la 
Ju i j la  Administrativa de la misma, 
a las once horas <iel siguiente día 
hábil después de cumplido el plazo 
de presentación de proposiciones <pi 
dicha Dirección y ante pl Notario 
a'quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan • propo
siciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, - precediéndose a. continua
ción a la apertura de los 'sobres res
tante.^, adjudicándose las obras a la 
proposición más baja. ‘De- existir 
igualdad se decidirá mediante sor
teo.

Terminado ei remato, se devolvc- 
,rán a" Jos lidiadores los resguardos 
de ios depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

K! adjudicatario, una vez cerrado 
e< remáte, elevará la ^fianza provi- | 
sional a • definitiva, la quo deberá 
quedar, depositada dentro  de les 
quince días siguientes al de la a d 
judicación en la' v:i citada cuenti ,  
p e r d ie n d o  en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión.* 
En los*- quince días posteriores debe
rá otorgar la correspondiente escri
tura de contrata, incurriendo, en ca
s i  de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El licitodor acompañará a $u pro
posición la relación d^ remuneracio
nes mínimas en la forma determi-, 
nada en el- apartado A) dH Real De
creto-Lev de 6 de marzo de ion) 
(«Ga-ets» d e l 7 ) v <lisnosiciones pos
teriores, presen tundo las certificacio

nes con !a firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra estará exen
to del noventa por ciento de los de
rechos reales y timbre correspon
diente (Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo,»el importe de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras 
gozará de Tm no-venta por ciento de 
reducción.

Madrid, 3 de ju n io '  de 1944.:—E l 
Coronel Je fe  de E. M. (ilegible),

■ M odelo de proposición

Don . .. ,  domiciliado en . . . ,  ra 
lle núm. . . . ,  con cédula personal 
vigente de la clase . .. ,  tarifa . .. ,  en 
nombre (propio o como apoderado 
loga! de) .. . ,  hace p resente : Que en
terado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L ,  E S T A 
D O  del día ... y de las condiciones 
y- requisitos que se exigen para ja  
adjudicación de las obras de cons
trucción de una Casa-cuartel para la 
Guardia Civil en Otero de los Herre
ros (Segovia), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de'las mismas,' 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de ... .pesetas con ... cén
timos, comprendida en esta cantidad 
el beneficio industrial, lo que supo
ne una baja^dél ... por ciento sobre 
los precios del proyecto. Asimismo 
se. compromete a 'que las remunera
ciones que ..han de percibir los obre- 

, ros de cada oficio y categoría em- 
1 picados en las obras por jornada le

gal de trabajo v por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fech .3 y firma.)
Se extenderá en papel sellado de 

4,50 pe etas.
S4S-O

M IN IS TER IO  D EL EJE R C ITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio d e  s u b a s t a
Acordada por esta Dirección. Ge

neral la construcción de una Casa- 
cuartel en Benejama (Alicante), con 
nueve, viviendas distribuidas en un 
solo edificio, con todos sus servicios 
de Cuartel propiamente dicho, según 
el proyecto redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace .saber: Que se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta de b s  obras reseñadas al princi
pio cuvo hpporíe total asciende a fe 
cantidad de doscientas setenta y ’ocho
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mil seiscientas so.cnla y dos pese
tas con treinta y cuatro céntimos j 

(278.662,34), debiendo quedar termi
nadas en un plazo de diez meses, 
a  partm del día de su comienzo y 

. siendo la fianza provisional para 
concurrr a la subasta^ de 2.552,78 
pesetas, que se depositarán en la De
legación de Hacienda-Sucursal de la 
C aja  General de -Depósitos—en me
tálico o en valores, a disposición del 
Excm o. Sr. Director general de la 
Guardia Civil. Estas proposiciones 
9e pueden presentar en la Dirección 
General del Cuerpo (Jefatura de 
¡Transmisiones y Obras) durante vein
te día ŝ naturales, contados a partir 
dé aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L ' 
D E L  EST A D O  y durante las horas j 
hábiles de oficina, y en la 234.a Co-| 
mándancia M ixta de la* Guardia C i
vil-A licante '— durante dieciseis días,

' a  partir de la mis'ma' fecha de pu
blicación.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la Jefatura de Transm i
siones y Obras de la Dirección Ge
neral dev la -Guardia Civil, calle de 
G'uzmán el Bueno, número 122, y en 
la  Cabecera de la referida Coman
dancia Mixta del mismo Cuerpo, en 
Alicante, en los días y horas hábi- 

‘ les. de oficina.
Cada proponente presentará dos 

sobre cerrados, lacrados y firmados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre con- 

. tendrá las proposiciones económicas 
ajustadas al modelo de proposición 
que se detalla a continuación.

L a  apertura do sobres se verifica
rá  en la Dirección General ante ra 
Junta Administrativa do la misma,

. a¡ las# once horas del siguiente día 
hábil después de cumplido el plazo 
de presentación do proposiciones en 
dicha Dirección y ante el Notario 
á  quien por turno corrasponda.

Los sobres que contengan las pro- 
. posiciones económicas de. los concur
santes "©chazados - se destruirán ante 
Notario,, prncedíéndóse a continua
ció n 'a  la apertura de los sobres res- 

' tantes, adjudicándose las obras a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad' se decidirá' mediante sof- 
téo:

«Terminado el. remate, se devolvc- 
; rán a los Imitadores los resguardos 

de los depósitos y demás, documen- • 
toe presentados, reteniéndose el que 
se re fiera 'a  la proposición declarada' 
más ventajosa .,

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, depositará, dentro de los 

' quince días siguientes al de la ' ad<- 
judicación en la ya citada cuenta, 
7.658,33 pesetas, como fianza defin i ti-

\ a perdiendo en otro caso la fianza' 
piovisionul y caducando la concesión. 
En los quince días posteriores debe
rá otorgar la correspondiente escri
tu ra ’de contrata, incurriendo, cu ca
so de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.
• El licitador acompañará a su pro

posición- la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determi
nada en el apartado A) del Real De
creto-Lev de 6 de' marzo de 1929 
((«Gaceta» del 7) y disposiciones pos
teriores. presentando las certificacio
nes con la firma debidamente lega
lizada. '

El contrato de la obra estará exen
to del noventa por ciento de los de
rechos reales y timbre correspon
diente (Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo, el importe de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un noventa por cieqto de 
reducción.

Madri 1, 3 de junio de 1944.—B1 
Coronel Je fe  de* E. M. (ilegible).

Modelo de proposición

Don domiciliado en ..., ca
lle ..., núm. ..., con cédula personal 
vigente de la ,c lase  ..., tarifa ..., en 
nombre (propio o como apode/ado 
legal de) ..., hace presente: Q ue'en
terado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del día ... y de las condiciones 
v requisitos que se exigen para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de una Casa-cuartel ^n Bene- 
jam a (Alicante), se compromete a to- 
mar a su cargo la ejecución ele las 
mismas, con estricta, sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la>cantidad de ... pesetas con ... 
céntimos, comprendida en ' esta canti
dad el beneficio industrial, lo que su
pone una baja del ... por ciento so
bre los precios del proyecto: A si mis 
mo se compromete a que las remune
raciones mínimas que han de nercibír 
los obreros de cada oficio y  categoría 
empleados en las obras, por jo riad ai 
legal de trabajo v por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vi
gentes. ' ' •' i

(Focha y firma.)
Se extenderá' en papel sellado' de 

4,50 pesetas.'
S497O ■

M I N I S T E R I O D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección Ge
neral la construcción de una Casa- 
cuartel en Arganda del Rey (Ma
drid) , con dieciocho viviendas dls-

: tribuidas en un solo edificio, con to- 
1 dos sus servicios de cuartel propia- 
| mente dicho, según el proyecto re
dactado por la misma, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas Prote
gidas del Instituto Nacional' de Ja 
Vivienda,

Se hace saber : Que se admiten pro
posiciones para ' optar a la subasta 
de las obras reseñadas al principio, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de setecientas setenta y dos 
mil quinientas tres pesetas con trein
ta y ocho céntimos (772.503,38), de
biendo quedar terminadas en un pla
zo de. catorce meses, a partir del día 

j de su comienzo y siendo la fianza 
! provisional para concurrir a la su- 
! basta de 7.425,11 pesetas, que se.de- 
| positarán en la Delegación de Ila- 
• cieñda—Sucursal de la C aja General 
I de Depósitos—en metálico o en va- 
1 lores a disposición dei fexrmo. señor . 
i Director general de la Guardia C i
vil. Estas proposiciones se pueden 
presentar en la Dirección General del 
Cuerpo (Jefatura de Transmisiones 
y O bras), durante veinte días natu
rales, contados a partir de aquel en 

1 oue se publiqu^ este anuncio en el 
I B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 

DO, durante las horas hábiles de ofi
cina. ‘ .

El proyecto completo estará de ma- 1 ni fies lo en la Jefatura de Trnnsmi- 
¡ siooes v Obras de la Dirección Ge

neral dp. la Guardia Civil, calle de 
Guzmán el Bueno, núm. i22,.duran- 
'to los días y horas hábiles de ofi-' 
ciña.

Cada ;proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y firmados, 
unp con fuñiendo las referencias técni
cas. y económicas, cédula personal y 
el resguardo de'haber constituido la 
fianza provisional el otro sobre con
tendrá las proposiciones económicas 
ajustadas al modelo de proposición , 

•que so detalla a continuación.
La apertura do sobres se verifica

rá en la Dirección General an te  la 
Junta Administrativa de la misma, 
a» las once horas del siguiente día 
hábil después de ,cumplido el pjazo 
de presentación de proposiciones en 
dicha Dirección y ante él Notario 
a quien por turno corrasponda.
• Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas do los coneur- , 
sanies rechazados se destruirán ante 
Notario, proc.ediéndose a continua- . 
ci(m a la apertura de los sobres res
tantes, adjudicándose las obras a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad se decidirá m adianto' sor- 
teo. ♦

Terminado el remate, se devolve
rá^ a los lic.itadores los resguardos 
de los depósitos-y demás do cum en
tos presentados, reteniéndose el que

\  ••
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se re f iera  a  la  proposic ión d ec la rad a  
m á s  v en ta jo sa .

E l  a d jud icatar io ,  u n a  vez cerrad o  
e l ' ¡ r e m á te ,  dep ositará ,  dentro  d e  los 
qu in ce  días s igu ientes,  en la  y a  c i t a 
da  cuenta ,  la -cantidad d e  22 .272 ,33  

t pesetas ,  com o fianza d ef in it iva ,  p e r 
diendo en otro c a so  la  fk inza p r o 
v is ional  y caducando la  concesión. 
E n  los quince d ía s  poster iores  debe
rá o to rg ar  la corresp on diente  e sc r i 
tura  d e .c o n t r a t a ,  irlcubriendo, en c a 
so de  no hacerlo , en la  p érd id a  to
tal de  lo fianza def in it iva  d ep o sitad a .

E l  l i c i to d o r -a co m p a ñ a rá  a  su pro
posición ia relación de ‘rem u nerac io 
nes m ín im a s  en la fo rm a  d eterm i
na d a  en e T ap artado  A) del R e a l  D e-  
croto-I>ev d e  6 de m arzo  d e  1929 
(«G aceta»  del 7) y  d isp o sic io ne s  pos
teriores, presentando las cert i f icac io 
nes con la f irm a d e b id a m e n te  le g a 
lizada.

E l  contrato  d e  la  obra e s ta rá  e x e n 
to del noventa  por ciento d e  los  d e- 
rechos rea les  y  t im b re  corresp on
diente  ( L e y  do 19 d e  abril de 1939).

A s im ism o ,  el im porte  de p a g o s  al 
E s ta d o  en las cert if icaciones d e  o b ra s  | 
go z a rá  de un noventa por ciento  .d e  
reducción.

M ad r id ,  • 3 d e  junio  do 1944.— E l  
C oronel J e f e  d e  E .  M. ( i leg ib le).

Modelo de proposición

D on . . . ,  dom icil iado  en c a 
lle . . . ,  núm. . . . ,  con cé d u la  personal 
v ig e n te  de  la c la se  . . . ,  t a r i fa '  . . . ,  en 
nom b re  (propio o com o ap oderado  
legá i  de) . . . ,  hace  p r e s e n te :  Que e n 
terado del anuncio  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del d ía  . ..  y  d e  la s  condiciones 

• y  requ is ito s  qu e  se  e x ig e n  para  la 
ad jud icac ión  de las ob ra s  do c o n s 
trucción d e  una C a sa -cu a r te l  en Ar- 
g a n d a  . d e l 'R e y  (M a d r id ) ,  se com pro
m ete  a tom ar  a su c a rg o  la  ejecución 
de las m ism a s ,  con es tr ic ta  sú jeción  a 
los e x p re sa d o s  requ is i to s  y condicio
nes, por 1 1 cantid ad  de ... p esetas  con 
.. .  'céntim os,  com p rend id a  en es ta  
c a n t id a d  el beneficio industr ia l ,  lo qu e  

' supon e una b a ja  del .. . por  ciento 
sobre  los precios del provecto.  A s i 
m is m o  se com prom ete  a que  las  re 
m u n e rac ion es  que han de perc ib ir  
los obreros  de cada  oficio y  c a te g o 
r ía  em p lead os  en las  o bras  por jo r 
nal de t rab a jo  y por h o ra s  e x t ra o r 
d in a r ia s ,  ’ no s e a n . inferiore-s a los 
tipos • f i jados por las d isposic iones vi
gen tes .  ó •

(F e c h a  y f irma.)

S e  e xtend erá  en pa pe l  sellado de 
4,50 pesetas.. "  "

851-0 ,

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta
A c o rd a d a  por. e s ta  D irecc ión  G e 

neral la  construcción  <le úna C a sa -  
cuarte l  en C a n t i l l a n a  ( S e v i l la ) ,  con 
ocho v iv iend a s  d is tr ib u id a s  en un so
lo edificio , con  todos sus  serv icios  
de C u a r te l  pro p iam en te  dicho, según 
el proyecto redactado  por la  .m ism a, 
a cog ién do se  a l  R e g la m e n to  de V i
v iendas  P ro te g id a s  del Institu to  N a 
cional de' la  V iv ien d a ,

S e  h ace  s a b e r :  Q u e  se  adm iten 
proposic iones  p a ra  o ptar  a  ' l a  s u b a s 
ta de  la s  o bras  re señ ad as  al  pr inci
pio, cuyo im porte  total a sc ien de a 1 
la  can t id ad  d e  d o sc ien tas  tre inta  y 
s iete  mil qu in ientas  ve in tisé is  p ese
tas  con doce  cént im os  (2 3 7 .526, 1 2 ), 
debiendo q u ed ar  te rm in adas  en un 
plazo d e  nueve m eses  a  part ir  del d ía  
de su com ienzo  y siendo Ja  fianza 
p rovis iona l  pa ra  concurrir  a  l á  su7 
b a s ta  d e  2.295,06 p e setas ,  qu e  se de
p o s ita rá n  en la  D e legación  d e  H a 
c ien da— S u c u rsa l  de  la  C a j a -  G en e
ral d e  D e p ó s i to s— en metálico  o en 
va lo re s  a  d isposic ión del E x c m o .  se
ñor D i r e c t o r 'g e n e r a l  de- la  • G u a rd ia  
C iv i l .  Fastas p roposic iones  'iso puo*- 
den presentar  en la Dirección- G e n e 
ral del C u e rp o  ( J e f a t u r a 1 de T r a n s 
m is iones  y O b r a s ) ,  d u r a n te veinte  
d ías  n a tu ra les ,  contados  a1 p a r t i r  dé 
aquel «ya q u e  se pub lique  e s te  an un
cio en el B Q L E T I N  O F I C I A L  D lE L  
E S T A D O ,  d u ra n te  las  h o ra s  hábiles  
de  oficina, y  en la 138.* C o m a n d a n 
cia M ix ta  de  la G u a r d ia  C iv i l— S e 
v il la— d u ra n te  diec isé is  d ías ,  a  p ar
tir  d e  la m is m a  fecha d e  publicación.

E l  proyecto com pleto  e s ta r á  de  m a 
nifiesto en la J e f a t u r a  d e  T r a n s m i 
s iones y  O b ra s  de  la  D irección G e- ,  
neral d e  la G u a r d ia  C iv i l ,  cal le  de 
,Guzmán el B uen o ,  núm ero  122.  y  en 
la C ab ecera  de  la 13 8 .a C o m a n d a n c ia  
M ix ta  .del m ism o Cuerpo ,  en .Sevilla, 
en los d ía s  y  h ora s  háb i les  d e  ofi
c ina.

C a d a  proponente pre se n ta rá  dos  co
bres cerrad os ,  lacrados  y  f irm ados,  
uno conteniendo las« re fe ren c ias  técni
cas  y  ecop óm icas ,  cédula  ipersonhl y 
el re sg u a rd o  de  haber constituido la 
f ianza provis ional,  y  el otro sobre c o m  
tendrá las  proposic iones econ óm icas  
a ju s ta d a s  al modelo de proposic ión 
qu e  se detalla  a continuación.

L a  ap ertu ra  dé sobres s e  veri f ica
rá  en la Dirección G en era l  an te  la  
J u n t a  A d m in is tra t iv a  de  la m ism a,  
a  las  'once ho-rar del s igu iente  d ía  
hábil desp ués  d é  cum plido el plazo- 
d e  presentación  de proposic iones  en 
d ich a  Dirécciói'n y  ante  el. N otar io  
a  quien por turno corresponda.

L o s  sobres que  con ten gan  l as  pro
posic iones econ óm icas  d e  los concurw 
san tes rech a zados  se  d est ru irán  a n te  
N otar io ,  proced iéndose  a  continua* 

¿ción a  la  ap ertura  de los  sobres res* 
tantes,  ad ju d icá n d o se  las  o bras  a  la  
proposición m á s  b a ja .  D e  e x is t i r  
ig ua ld a d  se dec id irá  m ed ia nte  sor
teo. '  ' -. v .

T e rm in a d o  el re m á te ;  se devo lve
rán a  los l ic itadóres  los re sg u a r d o s  
de los depósitos  y  d e m á s  d o cu m en 
tos presentados,  reten iéndose el q u e  ¿ 
se refiera a  la proposición- d e c la ra d a  
m ás  v en ta jo sa !  '■

E l  ad jud icatar io ,  u na  vez c e rra d o  
cl rem ate,  d ep ositará ,  dentro  d e  Jos  
quince días  s igu ientes,  en la* y a  c ita*  
da cuen ta ,  la cant id ad  d e  6 .8 8 5 ,18  pe* 
setas ,  c o m o fianza def in it iva ,  'per
diendo en otro  c a so  Ja fianza ¡pr<v 
v is ional y  ' caducando la  concesión- 
E n  los qu ince  días  poster iores  debe
rá  , o to rg a r  la corresp on diente  e sc r i 
tura  de c on tra ta ,  incurriendo, en c a 
so <]o no hacerlo , en la  pérd id a  to* 
tal d e  la  fianza dpfinitiva  depositáda.i  

E l  lic itador a c o m p a ñ a rá  a su pro-:  
posic ión lá relación d e re m u n e ra c io 
nes m ín im a s  en l a 1 fo rm a ’determir- 
nada  en el apartado. A) del R e a l  De*. 
c re to -L e v  d e  (y d e  marzo d e  1929 
(«G aceta»  del 7) y d isposic ione s  p o s 
teriores, presentand o las  cert if icac io
nes con la f i rm a  d eb id am en te  lega-, ,  
l izada. \

FA contrato  d e  la  obra e s ta r á  e x e n - , . 
to del n o venta  por ciento  d e  los d e
rechos rea les  y t im b re  correspon-,  
diente  ( L e y  d e  19 d e  abril  d e  1939).

A s im ism o ,  eh im po rte  'de p a g o s  al  
E s ta d o  en las  cert if icac iones d é  o b ra s  
go zará  d e  un no venta  por  c iento de, 
reducción. ■

Madrid,- 3 'd e  junio d e  1944.—-E lv  
C oronel  J e f e  de  E . , M .  ( i leg ib le) .

1 *
Modelo de proposición

. D on . . . ,  dom ic il iado  en . . . ,  ca
lle . . . ,  núm. . . . ,  con c é d u l a , personal 
v ig en te  de la c lase  . . . ,  ta r i fa  en. 
n o m b re  (propio  o com o a p od era d o  
legal de) . . . ,  hace  p r e s e n t e : Que* e n 
terado del anuncio  ' publicado en el-
b o l f : t í n  o f i c i a l  d e l  e s t á -*
D O  del d ía  .. . \y d e  la s  condiciones:,  
y* requ is ito s  q u e  s© é x ig é n  p a ra  <lá 
ad jud icac ión  d e  las,  o b ra s  d e  c o n s 
trucción de u n a  Casa-icuar.te>l Me J a  

I G u a r d ia  C iv i l  en Canti l la .na  (Sev il la)  
se c o m p ro m e te  a to m a r  a su cargo, la-, 
e jecución de la s  m ism a s ,  cdn e s tr ic ta  
sujeción a los e x p re sa d o s  r e q u is i to s  y *  
condiciones*/por la cantidad  d e  . . .  p e 
setas  con ... cént im os,  comprendida* 
en e s ta  cant id ad  el beneficio in d u s
trial,  lo q u e  supone una b a j a ’del 
por c iento  sobré los precios del .pro
vecto. A s im ism o  se com prom e te  a  qu© 
las  rem u nerac io n es  q u e  han d e  .perci
bir  los obreros  d e  ca d a  oficio y  caté-
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goría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes..

(Fecha y firma.)

Se extenderá en papel sellado de 
4,50 , pesetas.

850-0

CAPITANIA G E N E R A L  DE 
CANARIAS

Monumento a los caldos
Bases y concurso para anteproyectos

Se convoca por el Excmo. Sr. Ca
pitán General de Canarias, Je fe  del 
Mando Económico del Archipiélago, 
don Francisco Garcíá-Escámez Inies- 
ta, *un concurso de anteproyectos para 
Ja construcción de un monumento en 
conmemoración de los caídos canarios 
en la Guerra de Liberación Nacional, 
a levantar en la plaza de José  Anto
nio, de Santa Cruz de Tenerife, de 
acuerdo con las siguientes condicio
nes:

Primera. Podrá concursar todo ar
quitecto español, residente o no'^n la 
región de Canarias, capacitado para el 
pleno ejercicio de- su profesión, .'bien 
por sí solo o . en colaboración con 

,otros arquitectos, aspciados o titular 
de otra técnica, relacionada con la 

•construcción del monumento.- 
'Segunda.—Al .concursante se le fa

cilitará el plaño de planta y a escala 
del emplazámiento del monumento, 
previo, el abono Idel coste dél mate
rial del. mismo y debiendo reunir di
cho monumento las condiciones ge- 

 nerales siguientes :
a) La altura m áxim a' será de 

veinticinco .metros. 
b) . Rem atará el monumento con 

una (figura y Cruz de lo? Caldos, con 
vista preferente al mar,' conveniente
mente iluminada durante la noche y 
visible en todo tiempo, claramente,- 
desde gran distancia.

c) Podrá o no, mediante razones 
justificatorias, construirse cripta al 
oie. del monumento y accesible o no 
a ía  parte alta del mismo.

d) Afectará en su conjunto y en 
; sus detalles las formas adecuadas a
su 'fin representativo, proporcionadas 
a- sus condiciones, emplazamiento y 

 vecindad de calles y plaza y edificios 
de- sus contornos.

 e) Independientemente- del pro- 
 yecto de plaza, que en loŝ  planos se 

figura, el concursante podrá estudiar 
y  proyectar otra modalidad de la 
.misma, tanto en su trazado como en 
sus demás detalles, obrasv plantacio
nes, .etc., dentro <de su perímetro.
• L as condiciones estructurales,

como de los materiales a emplear en
la construcción del monumento, apar
te de l as condiciones de estabilidad, 
estética y decorativa, se tenderá a 
garantizar, la inatacabilidad v perma
nencia de los materiales bajo la ac
ción de los agentes naturales del lu
gar de su emplazamiento, próximo ni 
mar.

Tercera. El anteproyecto constará 
de los siguientes trabajos:

a) Memoria que explicará el cri
terio que ha - orientado la composi
ción del monumento y su sentido y  
la ejecución, tanto de los materiales 
como de su resistencia y estructura.

b) Planos de tplanta o plantas y. 
alzados del conjunto a escala de 
1 :  50, convenientemente dibujados en 
papel blanco a tinta negra.

c) Modelo en bulto del monumen
to, visible fuera de tierra, que se 
realizará en escayola, madera o cual
quier otro material plástico adecua
do a su fin.

. d) Avance del presupuesto del 
monumento en sí, a base de un es
tado general de dimensiones dentro 
de Un precio aproximado al millón 
de pesetas.

Cuarta. Para la redacción del an
teproyecto contarán los concursantes 
con un (plazo máximo de sesenta días 
naturales, a contar de la publicación 
del presente concurso en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  K STÁ D Q .

Quinta.—Los anteproyectos presen
tados se remitirán a la Capitanía Ge
neral de Canarias, mediante oficio 
por duplicado, relacionando los do
cumentos . que se entreguen, devol
viéndose al interesado el duplicado 
con el acuse de recibo y el número, 
de orden de presentación, jque ser
virá de resguardo para la devolución 
de (los mismos, como consecuencia 

.‘del concurso, de no ser los trabajos 
premiados.

Sexta. Se designará un Jurado 
que, presidido por el Excmo. señor 
Capitán ■ General • de Canarias* o per
sona en' quien delegue, lo constitu
yan, además, cuatro miembros, a sa
ber: Un vocal-secretario, un arqui
tecto 110 concursante, el Presidente 
del Círculo de Bellas Artes de Santa 
Cruz de Tenerife, así como un miem
bro de la Comisión de Obras del 
Excmo. ^Ayuntamiento de esta cápi- 
tal, .'todos designados por S. E . '

Se encargará el* Jurado, de estudiar 
Jos anteproyectos en todos sus as
pectos, mediante informe analítico y 
razonado, destacando »sus méritos y 
proponer a su Presidente el fallo 
ajustado a las bases del concurso, 
calificándoles por, orden de méritos.

Séptima.—Los anteproyectos po
drán ser* recompensados con los pre
mios siguien.tesj

Prim er premio, 15.000 pesetas ; y
Segundo premio, 10.000 pesetas.
Los anteproyectos premiados que

darán de la propiedad del Excelen
tísimo Sr. Capitán General.

Octava. El autor del proyecto 
premiado en primer lugar se com
prometerá a desarrollarlo en defini
tiva, completando y ampliando los 
documentos del anteproyecto, sólo 
del monumento, y, además, tendrá 
en puenta los siguientes particulares:

a) Plano de detalles y de conjun
to a las escalas necesarias para la 
construcción y modelos en bulto de 
las decoraciones.

b) Cálculo de estructuras'y dibujo 
de Las mismas.

c) Memoria y detalles 'de cada 
elemento constructivo que lo re
quiera.

d) Estado detallado de dimensip-' 
nes.

e) Presupuesto detallado de las 
obras.

E l desarrollo del proyecto se rea
lizará en el plazo máximo de sesenta 
días naturales, 'a contar de la fecha 
de adjudicación del concurso, v .p e r
cibirá como honorarios la totalidad 
que le corresponda por la tarifa ofi
cial de arquitectos de 1 de diciem
bre de IQ22, cuando los documentos 
presentados se estimen suficientes 
por el Jurado.

Novena.—La dirección del proyec
to puede ser encomendada al autor 
del mismo o a otro arquitecto que 
designe- el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral.

Décima.:—El fallo del Jurado será 
inapelable, y cualquier alteración del 
mismo, declarándolo desierto,- varian
do la distribución de premios, divi
diéndolos en varios o agrupándolos 
en uno solo, ampliando el número 
de ellos, será siempre previa la apro
bación del Excm o. Sr. Capitán Ge* 
ncral.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de .ma
yo de i <>44.—El Capitán General, 

Garc.ía-Escámez. 
853-0

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
DE IN T E N D E N C I A

Subasta
El Excmo. Sr. Ministro de! E jér

cito (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una subasta 
paira la* adquisición de calzado para 
el Servicio de Vestuario (Plan de L a
bores de 1944, Presupuestó ordina
rio, tercera y décima parte), cuyo de
talle es el siguiente :

1-8.750 pares de boto§.650.500 pares de borceguíes.
1.340.1)00 pares de alpargatas bajas.
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Dicha subasta se verificará en la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central  ̂ ciencia (Pacífico, 36,
Madrid) el día 26 dél corriente mes, 
a las diez horas, .ante el Tribunal re
glamentario.

Durante media hora el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten que estén ajustados al mode
lo de proposición que a continuación 
se detalla. Dichos pliegos serán pre
sentados en sobres cerrados, cuya aper
tura se verificará una vez transcurri
da la referida media hora. El T ri
bunal podrá exigir toda* las garan
tías que estime precisas p a ra ’ acredi
tar la personalidad de los ofertantes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará 
la adjudicación provisional a la pro
posición que, ajustándose a las con
diciones marcadas en los pliego^, re
sulte más ventajosa. Caso de ser dos 
o más proposiciones iguales, se invi
tará  por <-l Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si'term inado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Esta
blecimiento . Central de dos pares de 
calzado para sea* analizados. Dicho 
envío se hará en paqueies cerrados, 
sin membrete ni indicación de proce

dencia, y sujeto a cada muestra lle
vará un cartón con un lema (el -cual 
constará en el pliego'de ofertas).

El envío de estas muestras se hará 
con la suficiente anticipación, dán
dose por no recibidlas las que 11c- 
gUen después del día 19 del actual a 
las diez huras.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricante^, sin 
que la cuantidad a fabricar por ellos 
en un plazo d!2 noventa días Soa su
perior a la capacidad de trabajo do 
su industria en un turno normal, 
siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

Las peticiones -de primeras mate
rias precisas para la fabricación de 
los artículos objeto de está subasta 
se entenderá que debe ser formulada 
en documento d istin to . al pliego de 
oferta, y reseñada en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta, si conviene al 
Servicio, en las condiciones que seña
la el artículo 36«del Reglamento de 
Contratación:, previa aprobación su- 

.perior
. Los pliegos de condiciones se publi

can * a continuación do este anuncio 
en el «Diario Oficial del .Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFJCTAL 
DEL ESTADO, y están ^expuesifos des
do esta f?cha en la Jefatura d;rd De- 
faU todos los días laborables, de 
9;?n a 13.30 y de ^  a 18 horas.

La subasta se . celebrará con arre

glo a los preceptos del Reglamento 
Provisional.de Contratación Adminis- 
traciva de 10 de enero de 19*31 y . dis- 
posiciones complementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho á prorrateo ehtre los adju
dicatarios.

Madrid, 3 de junio de 1944.

Modelo de proposición

Don ..... ...... (nombre y' apellidos),
domi cil i ado en    calle ....... con
cédula personal vigente • de la cla
se ....... tarifa ....... en-nombre ..........
(propio o como apoderado legal) 
de .......... , hace presente:

1.° Que está enterado del -anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «■Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones v que h a n 'd e  regir
en la subasta para adquisición d e  .
y, en su virtud, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto 
cumplimiento. ■ ,

2.° Que ofrece ......  (en número y
letra) ....... , al precio de ........ (en nú
mero y letra) ......  pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ..........

6.° Si cuenta con palmeras m ate
rias o le es Preciso recibidlas (en este 
último caso indicar, en documento 
aparte, cantidades y clases necesarias).

(Fecha y rúbrica d-el' licitador o 
persona que legalmente le represente,.)

Nota.—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para adquisición 

 de calzado (Plan de Labores del 
Servicio de Vestuario, tercera parte), 
dispuesta por la Superioridad en 2 de 
marzo del corriente año y disposicio

nes posteriores aclaratorias

Primera.. Serán objeto de adquisi
ción las siguientes prendas:

Con cargo al Presupuesto ordinario

Botos ...................... 18.750 pares.

Con cargo a la Ley de 9 de marzo

Borceguíes    650.500 pares.

Segunda. . Las características téc
nicas de los botos y borceguíes a ad
quirir seráh las siguientes:

B o t o s
Descripción.—Bota alta de horma? 

torcida, constituida p o r :
Corre.—De cuero vuelto, teñido en 

negro y engrasado. Está formado por 
dos piezas (anterior y posterior), uni
das cu  los costados por una tira  su
perpuesta ’del mismo m ateria l; la pie
za anterior estará formada, a su vez, 
por dos piezas, al objeto de dar la 
forma del empeine; irán unidas a 
pespunte. La pieza posterior llevará 
superpuesta una pieza talonera, que 
irá cosida a aquélla, en su borde su
perior; con dobles pespuntes paralelos. 
Las tiras superpuestas serán de* 2 cenr 
tímetros de. ancho, y.el cosido se hará 
a los bordes con dobles pespuntes pa
ralelos, que deberán ser de cinco 
puntadas por centímetro.

Las mencionadas tiras superpuestas 
sobrepasan el brocal de la bota para 
ser doblado hasta el interior y, cosi
dos sus extremos, forman en cada 
lado un tiranitillo para facilitar lar 
entrada del p:^. B

P ara el cierre y sujeción de la bota, 
a dos centímetros del brocal, aproxi
madamente. lleva -una correa de 2 cen
tímetros de ancho por 40 de longitud, 
provista • de una hebilla de 7 lineas 
en el extremo derecho, y en el otro, 
de 7 taladros equidistantes un cen
tímetro. Esta correa pa?a por ,dos 
cortes verticales de ancho convenien-* 
te situados en la parte posterior y se
parados entre sí 3 cms. y por otros 
dos cortes similares situados en la 
parte anterior. - *

El brocal ded corte será de 30 cms. 
para las tallas 42 y superiores, d- 
3? cms. para las de 41 y 40, y de- 
37 cm?. para las menores de 40, 

Piso.—De doble suela enteriza, que 
rebasa en todo su contorno al de la 
bota en 4 ó 5 milímetros.

Tacón rodado.—Llevará viras para 
unir el corte a la palmilla.

Etl tacón estará constituido' por las 
tapas falsas y úna tapa firm e,.todas 
enterizas; será de forma recta y 
ancha.. •'

En 'la suela la puntera lleva un 
refuerzo de chapa de hierro de 1 mi- 
•lijnetro de grueso, 6 cms. entre pa
tas y 2,5 cms. de ancha simulando 
tachuelas; se sujeta con cinco clavos 
de cabeza cójiica de 1.5‘cms. de lon
gitud- En la p la n ta -la  suefa va re
forzada. por cinco hileras de tachue
las; cada imá lleva 5, excepto la in - . 
terior, due sólo tiene 4.

El - tacón llevará embutido en la 
tapa firme un refuerzo de chapa de 
hierro en forma de. herradura, de 
10 cms. de ancho y 5 mrn. de espe
sor’ por un largo de hombros de 
8' cms. En é’sto*s van cinco agujeros 
avellanados para el paso de,clavos de
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cabeza cónica y 19 mm. de longitud 
con que se unen al tacón".

Dimensiones. —rSe construirán' de 
ocho tamaños, que corresponderán a 
los números comerciales del marco 

- respectivo, que se cita.
Número 45.—Largo de Ja suela, 30,6 

a 31,1 cms.; anclio de la suela en la 
paite más ancha de la plánta, 10,7 
a 11,1 cms.; largo del tacón, de 9,3

. á 9,6 ams.; ancho del tacón1 en la
parte más .ancha, de 7,7 a 7,9 cms.

Número 44.—Largo de la suela, 30.3 
,• a 30,8 cms.; an ch ó le  la suela'€n la

parte más ancha de la planta, de
10.5 a 10,9; cms.; largo del tacón, de 

.6,3 a 8,5 cms.; ancho del tacón en 
la parte más ancha, de 7,3 a 7,5 cms.

Número 43.—Largo de lá suela, de 
29,7 a 30,2 cms.; ancho de la suela 
en la parte (más ancha de la planta,
de 10,3 a 10,7 cms.; largo del tacón,
de 8,3 <a 8,5 cms.; ancho del tacón

-.en Ha parte más ancha, de 7,3 a
7.5 centímetros.

Número 42.—Largo de la suela,'de 
29,1 a 29,6 cms.; ancho dé la suela 

* en la Pá^te más ancha de la 'planta, 
de 10,1 a 10,5 cms.; largo del tácóñ, 
de 8,3 a 8,5 cms.; ancho del tacón 
en la parte más ancha, de 7,3 a 7,5 
centímetros..

Número 41—Largo de la súela, de
28.5 a 29 cms.; ancho de lá suela en 
‘lá, parte más ancha de la planta, de
9.9 á 10,3 cms-; largo del tacón, de
8.3 a 8,5 cms.; anchó del tacón en 
la'parte más ancha, de 7.3 a 7.5 cms.

Número 40.—Largo de la suela’; de
27.9 a 28.4 cms.; ancho de la suela 
en la parté más ancha de la planta, 
de 9.7 & 10,1 cms.; largo del tacón, 
de 7,7 a 8 cms.; ancho del tacón en 
la parte más ancha,, de* 7,2 a 7,4 cms.

Número 39.—Largó de la suela,, de
27.3 a 27,8 cms.; ancho de la. sítela 
-en la  parte más' ancha de la planta, 
de 9,5 a 9,9 oms. ; largo del tacón, 
dé 7/7 & 8 cm s .a n ch o  del tacón en 
•la parte más ancha, de 7,2 a 7,4 cms.

Número 38.—Largo de la suela, dé. 
•26,7 a 27,2; ancho de la suela en 
lia x>árte • mis ancha de lá planta, de
9.3 a 9,7 cms.; largo d'el tacón, de 
7i7 á 8 cm s.; atocho del tacón.en Ia 
parte más ánchá, de 7,2 á 7,4 cms.

Dimensiones generales par,a 'todas 
.las tallas.—Piso, grueso de conjunto, 
de 10 a 12 cms., deycompues-to eri la 
formgi. siguiente: Grueso medio de la 
suélá, de 4 a 5 m m .; grueso medio 
de lá entresuela, de 3 mm.; grueso 
medio de l a. vira en la; parte no .re
bajada, de 3 a 4 mm. Tacón: Altura 
total, 25 mm., como mínimo; anchu-’ 
ra de* la vira, .14 mm.

• Fabricación.—Del corte: Irá sin 
‘ forrar. Interiormente la puntera y la 

talonera llevarán, respectivamente,’ el 
‘ tone y el contrafuerte,, injertado'el 

primero en el espesor de la piel

mediante la correspondiente incisión, y 
el segundo, entre la pieza posterior y 
la pieza talonera. Ambos élemehtos 
lian óe resultar perfectamente inclui
dos, sin presentar resalte alguno, y 
quedando bien pegados y sujetos al 
corte.

Del piso.—Vá unido ál corte me
diante la v ira ; ésta se une por su 
borde interior al corte y a‘ la pesta
ña, haciéndose costura- que se oculte 
en todo su contorno exterior, incluso 
por la pái;te correspondiente al ta
cón. La vira se cose al piso de la 
hendidura inferior- de la suela, al 
que quedará bien pegada en la parte 
visible.

En-ti^ la palmilla y la entresuela 
va colocada, en la parte del enfran- 
que, el cambrillón,, de una soda pie
za, y en el tacón y erl la planta, ios 
rellenos para nivelar, también de úna 
sola pieza.

Costuras.—Los pespuntes del corte 
se harán con hilo fuerte de algodón, 
con cinco puntadas por centímetrb.

Unión del piso-—Con cabos de cá. 
ñaano encerado o lino encolado y co
sido apretado a dos cabos, con dos 
puntadas por Centímetro.

Clavado del tacón.—Las tapas fal
sas se -unirán a suela mediante las 
estaquillas, largas, ©n número po in
ferior a quince.

Marcado.—En el piso, en la parte 
del enfranque, llevará cad¡a bota las 
medidás de ancho y largo correspon
diente. t '•

Cal-díad del corte y correa.—Becerro, 
natural, teñido negro en fábrica y en
grasado, ’ s;n defectos, don un grueso 
al corte die 2 u 3 mm. •

Color—Negro.s •.
' Calidad de lá sueóa.—Tapas de tacón 

y vira: Suela de primera calidad 
curtida ál tanino que resista las prue. 
ba-s que después se expresarán. .

Calidad de lá palmilla;' contrafuer
te, tope relleno y cámbrillón.—De cue
ro nuevo.
• Calidad de- las estaquillas.—Las des
tinadas al clavado del tacón y su 
unión con el piso serán de hierro de 
24 m/m. dé longitud, de forma dé cu
ña vde sección cuadrada que tenga 
2 mm. de lado eñ la cabeza.

Tachuelas de refuerzo.—De hierro 
acerado con cabeza rayada de gota 
de • sebo, de un ancho de 7 mm, Iq  
púa tendrá una- longitud de lil mm. 
y un diámetro 'dé: 2. ' 1

Pruebas a que han de . ser soimetL 
dos los cueros curtidos' al tanino pa- 
ta determinar su calidad. ’— Grueso, 
prueba de flexión, peso específico, hu
medad, cenizas, sustancias dérmicas, 
tanino combinado por diferencia y 
grado de curtición al agua hirviendo 
y al ácido acético. x

Borceguies

Descripción.—Bota fuerte de forma 
torcida y punta redonda y . ancha, 
constituida por:

Corte.—De cuero suelto teñido ©n 
negro, con una sola pieza en la caña 
por la parte de dentro, con costura 
én la trasera, reforzada ex te nórmen
te con una tira cel mismo material, 
y tirantillo interior con un pespunte 
doble simulando la puntera. En su 
parte media superior, en sentido lon
gitudinal y desde el comienzo del em
peine hasta el ñn de la caña, lleva 
una abertura, provista interiormente 
de una lengüeta, que se cierra me
diante diez pares de ojetes colocados 
convenientemente en su5 bordes y re
partidos en toda su extensión, por la 
que pasa, un cordón para atar.

Piso—De doble suela enteriza que 
rebasa en todo su contorno al de lá 
bota en 4 ó 5 mm

Tacón rodado.—Llevará para unir 
al corte a la palmilla. El tacón es
tará constituido por las -tapas falsas 
y una tapa, firme, todas enterizas, y 
será reoto y ancho En la punta, á 
5 milímetros deí borde, lleva la suela 
dos filas do clavog de refuerzo, la 
exterior de 9 clavos y la interior de 5, 
esparcidos de tal modo que cubra to
do él borde de la punta. También 
en el. tacón llevará otras, dos filas 
de clavos, la exterior de 10 y la in
terior de 8. colocados de tal modo 
que cubran y defiendan el borde del 
tacón desde el punto medio hasta cu
brir la mitad por la paite de afuera, 
quedando la fila exterior de clavos en 
contacto por dentro ¿e las estaquillas 
de alamibre.de las tapas firmes.

(Dolor.—Negro.
1 Calidad.—Del corte y, lengüetas, be

cerro engrasado, sin defectos, con el 
grueso dél córte de 2 a, 3 mm.. De 
las suelas, tapas de tacón y  vira; 
suela de primera cáhdad que resisíta 
1íís pruebas para comprobar la cali
dad. . D? las palmillas, contrafuerte, 
tope, rellenos y . cambrillón, de cuero 
nuevo. .

Tifantillo.—Cinta especial, fuerte, 
de algodón.

Lona del forro de la palmilla.—Te
jido d'? algodón blanoo, fuerte, de li
gamento tafetán, 'dé 10 a 11 hilos en 
urdimbre y de 14 a 15 hilos en tra
ma ty 1 mm. de grueso.

Ojetes. — Metálicos, barnizados en 
negro. ?

Cordones.— .De algodón encerado, 
sección .circular de 2;5 mm. de grue
so y 1 m# de longitud.

De las estaquillas.—Las destinadas 
al clavado del tacón y su unión con 
el piso serán, de hierro de 24 mm.
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J . •
c;e longitud, de forma de cuna de 
secqión cuadrada, que tenga 2 man. 
de largo en la cabeza. La$ destina
das al alambrado de las tapas firmes 
cUl tacón serán- de hierro acerado, 
sin cabeza, de 10 man. de sección re
donda.

Clavos de refuerzo.—De hierro ace
rado y pulimentado, de los llamados

w
ce gota de sobo, pero con la cabeza 
un ix>co achatada, de 5 rn/rn de d-iá- 
m e t r o  aproximadamente, siendo la 
longitud de la púa de l'l m211- y su 
diámetro de 2 mm.

Dimensiones. — Se construirán de 
seis tamaños, que correspondan a los 
números comerciales del maaco res
pectivo que se fija:

Largo de la suel^i ...... !................ .
Ancho d e ' la suela en la parte más

ancha de la planiá .......................
La reo del tacón ................... ....... ..........
Ancho del tacón en la parte más an- 
• ülisi....... ,...........i.................................. .

Largo de la suela ................ ................
Ancho dé la suela en la parte más

ancha de la planta ..........................
La reo del tacón ..... ........................ .........
Ancho del tacón en la parte más an- 

cliA ......... ......................................

Largo de la guela .................. .....*........
Ancho de la stiela en ]#, parte más

ancha de la planta .....\..................
Larco del tacón ........ :..................... '.......
Ancho ¿el tacón en la parte más an

cha! ...................•.....................................

Núm. 40 Núm. 41

Do 27,9 a 28,4

De 9,7 a 10,1 
De 7,7 a 8

De 7,2 a 7,4 ,

Núm. 42

De 29,1 a 29,5

De 10,1 a 10,5 
De 8,7 a 9

De 7,4 a 7,6

Núm. 44

De 30,1* a 30,5

De '10.5 a 11 
De 9,1 a 9,4

De 7,6 a 7,8

De 28,5 u 29

De 9,9 a 10,3 
De 8,3 a 8,5

De 7,3 a 7,5

Núm. 43

De 29,6 a 30

De 10,3 a 10,7 
De 8,9 a 9,2

De 7,5 a 7,7

Núm. 45

De 30,6 31,1' ,

De 10,7 a 11,1 
De 9,3 a 9,6

De 7,7 a 7,9

Dmensiones generales p a r a todas 
las tallas.—Piso: Grueso del conjun
to de. 10 a 12 man., descompuesto en. 
la forma siguiente:

Grueso medio de la suela.—De 4 a 
5 mm.

Grueso medio de la entresutda.— 
De 3 mm.

Grueso medio de 1&‘ vira en la par
te no rebajada.—De 3 a 4 man.

Tacón.—rAltura total, 25 man, co
mo mínimo.

Vira ..-^Anchura, .14 mim. *
Lengüeta.—Grueso, 1 man.; asedio 

en su base ¿úperior, 4,6 cms. 
Cordones.—1 metro. •
Las restantes dimensiones serán las' 

correspondientes a los números indi
cados d«l marco para el calzado en 
sus anchos diversos.

Confección—Corte: Sin forrar inte, 
riormente y pespunteadas junto a s128 
bordes ’ libres, a los 20 y 25 mim ded 
mismo; las dos únicas piezas del cor
te irán convenientemente rebajadnos 
en su unión, que se ©femará pór me
dio de .3 pespuntes parálelos. La unión 
al corte de la tira de refuerzo tra
sera y del tirantillo interior se ef ec-,

tuará también por 3 pespuntes para
lelos tñ cáda lado desde la. mitad,
de la tira hasta el’ borde -superior, 
dando la vuelta al cantó, y . por' dos 
pespuntes paralelos a Cada lado .des
de la mitad de d'ioha pieza trasera 
hasta abajo. Interiormente--la punta 
y la talonera - llevan, respectivamente, 
el tope y el contrafuerte injertados 
sobre su espesor mediante las corres
pondientes incisiones, de las que hafi 
de resultar perfectamente incluidos 
aquellos, elementos, sin presentar re
salte alguno y quedando bien pega
do y sujeto al; corte entre ellos. 1 4
lengüeta o portezuela arranca desde 
el empeine 1̂ que está cosida por 
medio d-e dos pespuntes paralelos si
tuados a 4 mm aproximadamente de 
donde empieza la abertura, y sujeta 
interiormente ,mediante dos pespun
tes . fuertes para evitar su desipGaza- 
miento lateral. Estará .conveniente
mente rebajada en sus cantos para 
evitar que haga <}año al pie.

/Piso.—Va unido al corte mediante 
la vira;' ésta se une por todo su bor
de interior al corte y la pestaña y 
lona ófi la palmilla con costura que

V  -----

queda ocultá en todo su contorno ex
terior' (incluso por la parte cea res
pondí, nte ai tacón) y va cosida al 
piso en el hendido inferior de la .'sue
la, ál que quedará bien pegado en 
párte visible. Entre la palmilla y la 
entresuelo, va colocado, en, la parfe 
del enfranque^ el cambrillón, de una 
sola .pieza, y el tacón y las plantas, 
los rellenos para m velar, también de 
una sola pieza.

Ti tan tillo.—Será largo >e irá unido ‘ 
al .con.? con pespuntes que cubrirán- 
c] refuerzo exterior do la costura de 
la bóta y cogido con 1<js de sujeción 
de éste. • x

Co uu-ra.—Fe ¿puntes del corte: con 
hilo fuei tu de aigo-úón color' negro 
con 5 puntadas .por centímetro.

Up'jón del piso—Con cabp .de cá- 
ñamo encorado o • Uno encolado, c o - , 
sido apartado a dos cabos, con dos 
pespuntes por centímetro 

Reclavadó del tacón.—Las tapas fal
sas se unirán a la suela y entregúe
la mediante las estaquillas largas an- 
‘Us descritas, en número no inferior 
3 15. ' ■

Marcado.—En vel piso y parte del 
enfranque llevará cada bota el núme
ro de ancho y lamo respectivo.
• Eü Establecimiento Cent:al In
tendencia facilitará .a los adjudicata
rios. a través de órdenes a lo¿ varios 
Sindicatos, toda la materia prima ne
cesaria para la fabricación del caL* 
zudo.

Tercera. L a 3 ‘ofertas podrán ser 
hechas por la totalidad o p or ‘lotes que 
abarquen, como mínimo, 25.000 pares.

. Tudos los ofertantes harán constar 
en -sus proposiciones si cuentan cón 
primeras materias 0 d?ben recibirlas; 
en este caso deberán indicar las - can
tidades y clases que precisan, si es 
con arreglo a . su oqpo o fuera cLel 
mismo, nombre dé la Entidad, fabri
cante o industrial que deberá facili
tarlas y si puede o n<> anticiparlas de 
sus existencias, con el fin <¿?. qué la 
fabricación que se le adjudique sea 
más rápida.
. Los botós serán entregados en la 
proporción siguientes; . . .,

De cada uno de los números 38 y 
45. el 0.50 por 100; dte cada uno de 
los números 39 v 44, el 2 por 100; del 
número .40, efl* 20 ¡por 100; del núme
ro 41. el 32 por 100; del número 42, 
el 25 por 100, y del número 43, el 18 
por 100. .

Los borceguíes se entregarán, en la 
siguiente proporción:

Del número 40, el 20 por 100; del' 
número 41. el 3(3 por 100; dél núme-. 
ro 42, el 30 por, 100; del/núm ero 413, 
el 15 por IOO, y de los números 44 
y 4¡5, el 1 por 100 de cada uno de 
ellos». /  * (
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No obstante esta distribución, la 
Intendencia se reserva el dércoho de 
cambiar la anterior proporcionalidad 
conforme lu ' exijan las necesidades 
del Seíi.Vicio.

Cuarta. Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos pares de calzado. Estas muestras 
servirán para su análisis y recono ci-

• miento y vendrán acompañadas de un 
cartón con un lema sin indicación de 
le.'fábrica o persona que las envía, 
maceándose ¿n el pliego ce oferta 
cuál es el lema elegido y que corres
ponde al envía verificado.

1 E; pluzo para la presentación de las 
\ muestras s* hará constar en el anún. 
i ció. subasta.

Quinta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, co- 
mo máximo, el de noventa días, a 
partir de la notificación de la ..adju- . 
dcacióii definitiva, distribuidas las 
entregas p a r c i a les en la siguiente 
forma:

Antes de los treinta dias, el 20 
4 por 100 de la adjudicación.; antes de 

ios se c u ta  días, Qtro’ 40 por 100, y 
el resu , ■ antes de los mencionados, 
noventa d-ías. ‘
' Bien entendido que si la adjuidica.

• ción es a base de recibir la primera 
materia^ las entregas parciales serán 
proporcionales al tanto por ciento/de • 
materia prima Recibida, con el fin ele

‘ que .estén completamente term inadas 
las entregas antes de 1.° de súptiem- 
bre del año actual.

Si estos -plazos de entrega no se 
. cumipicran exactam ente/ sobre el ad

judicatario recaerá la sanción corres- ; 
‘ pondicnte ( que la Superioridad consi-, 

dere .oportuna.».
El adjudicatario queda obligado a < 

comunicar a  esté Establecimiento la 1 
fecha en que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cantidad 
y clase recibida. .

Antes de proceder a  su admisión.
. serán reconocidos, los envíos por la < 
/Junta Técnica ó sus Delegados, que < 

certificarán que todas ellas reúnen 1 
. - las' condiciones marcadas/ puidiendo 
' trocear para las pruebas de resisten. < 

cía, reconocimiento de fibras y demás í 
del Laboratorio el uno por mdl. de 
cada oíase' elegido , al azar y el cual 1 
será repuesto por el adjudicatario. Efe- * 
te tendrá derecho a presenciar dicho 1 

■ reconocimiento. , ^
/L a s  entregas de los efectos adjudd-  ̂
cados ¿e harán>en los Almacenes de . 
éste Establecimiento o en los Parques j 
o Depósitos de Intendencia que la t
• Superioridad designe en su día, de i 
acuerdo con las necesidades del Ejér
cito .y oon el. fin/¿é evitar transpar- ( 
tes innecesarios. /  ~r

Serán de cuenta' <?cl adjudicatario 
la' descaiga y embalaje^ quedando' és
te de propiedad del Establecimiento 
en -el caso de que sean admitidos, y 
del adjudicatario cuando sean recha
zados, en cuyo caso serán de cuenta 
de éste los gastos que origine su r< ¡po
sición.

V
Sexta. Serán pretendas, dentro de 

las condicione* aqui expuistus y acl 
margen del p r e c i o  límite aquellas 
ofertas en las que se exprese Que se 
cuenta con primeras materias para la 
fabricación en el m o m e n t o  de la. 
oferta. , ' '

Séptima. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefé u Oficia/ que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos les da-

f tos y medios que solicite para des
empeñar s-u misión 

Octava. En el' caso de rechazarse 
alguna part¡da, deberá <1 adjudicaüi. 
rio efectuar, ¿.u reposición en el plazo 
de un mes, quedando la • partida re-' 
chazada en el Establecimiento, a dis
posición de la Superioridad, 'que de
terminará si se admite y adquiero 

| con la depreciación proporcional a i a 
i falta observada'o  1,\ aplicación que - 
j deba darse, sin perjuicio de la •vsn- 
! c.óti en que incurra, según el mo

tivo por el que se rechaza.
¡Novma. El precip i i m  i ' t e de loa 

efectos a adquirir, serán' los -siguiei-u 
tés, oslando incluido en ellos el im
puesto do Usos y Com unios, n<j ad
mitiéndose proposiciones que los ex
cedan:

Uñ par de  botos  ............•.........  ' 62.00 (sesenta y do / pesetas)'.
Up par de borceguíes ..........   40.00 (cuarenta pesetas).

Décima. Todo cuanto no aparezca 
consignado q previsto en lás bases 
se regirá por los preceptos del Regla
mento para la Contratación Adminis- ; 
trativa en el Ramo do Guerra, apro.

* hado por Orden de 10 ce enero de 
1S31 (<(D. O.» núm. 12); de la Ley j 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1.° de julio 
d.? 1911 y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la industria Nacional, 
Reglamento para el cumplimiento ¿te 
la misma y disposiciones complemen
tarias. ,

Madrid, J2 de abril de -1944.—El
• Intendente Director.

, . ■ i
• • i

PHego de condiciones técnicas que ha 
de regir en. la subasta para adquisi
ción ¿c alpargatas bajas para tropa 
(Plan de Labores de 1944. décima pari 
te, Presupuestó ordinario), dispuesta

por la Superioridad
- . \  •

Primera. Serán Objeto de adquisi
ción. 1.340.000 (un millón trescientos 
cuarenta mil) pares de alpargatas 
bájas.

Segunda. Las características técni
cas de dichas alpargatas serán las 
Siguientes:

Calzado' ligero, 1 constituido por" el 
piso (que lo forma un trenzado arrou 
Uiado convenientemente sobre si mis
mo, sin tacón), la talonea», y la pala.

Está alpargate tiene dos cintas ana
diaras, que arrancan de la talonera, 
las cuJales sirven para , sujetar la al
pargata al pie, y todo el piso, qu« es 
recto, interiormente lleva una plan
tilla de cartón fuerte,- forrado de tela 
blanca denominada «cretona».

Primara materia.—-Del piso: trenza 
de cáfiamb de primera calidad, sin 
mezcla de otras fibras. De la talonera

!v pala: lona de algodón. Del Ciiquú .
¡ l i o c u e r o  sillero. - Y del fono de, ’la 

pitó ni illa: empssa, dé algodón.
Plantilla: Cartón fuerte del núme

ro' 12* a 14. 1
Color.—Del piso: peculiar del cá- 

i ñamo. .De la talonera y,pala y cintas, 
atadoras: blanco. Del cerquillo: ave
llana natural. Y del fqrro de la plan
tilla :v blanco.

.Resistencia de la lona, d» l i alón y 
lia pala (Probetas de 10 por 100 entre 
grapas d d  dinamómetro Schopper).— 
.100 kilogramos en urdimbre y trama, * 
como mínimo.

Resistencia de las cintas a tad á ra s .^  ' 
18* kilogramos, como mínimo.

Ligadura de la lona, de la talonera' 
y pala.—Tafetán de 4 por urdimbre.

- Se confeccionarán las siguientes ta
llas, cuyas, medidas o . largo de la . 
planta/correspondiente se expresan a « 
continuación.

Tallas,—-X, medida 29; 1.a, medi
da 28; 2 . \  medida* 27; 3.a, medida * 
26 centímetros, ;

Talla-X .—Altura de la talonera, 7;- 
largo de la talonera-, 16;  ̂largo de la 
pala, 11; ancho del piso de la plan
ta, 8,8; ancho del piso en el talón,
7 centímetros. ' 4

Talla 1.a—Altura de la talonera, 
6'cms^; largo de la talonera,. 15 c m .; 
largo de la pala, 11 c m .; ancho del 
piso de la planta, 8,6 cm.; ancho del * 
piso en e<l talón, 6,8 cm.

Talla 2Á—Altura de la talonera,
6 cm .; W go de la talonera, 14 cm .; 
largo de-la  pála, 11 cm .; ancho del 
friso de la planta. .8.5 Cm.; ancho deK 
piso en el talón, 6,6 cm.

Talla 3.a—Altura d e ' la talonera,
5,5 c m .; largo de la talonera, 13 cm .; 
largo de la pala, 11 c m .; ancho del 
P^o de la  planta, 8.2. cm .; anchoo dél 
piso erí di talón, 6,5 cm.
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Dimensiones comunes a todas las 
tallas: .Ancho del'cerquillo y piso, 
11.tí mrn.; grueso del cerquillo, 4 mi
límetros; ancho de la cinta aiadora, 
11 milúm trus; largo toña-i de la cinta 
<11 cada alpargata, 150 em. ; grueso 
de la plan tilla, 3 mm.; tamaño do la 
p un 1 a da de 1 cerq u i lio, dos por • con tí
me tro, tamaño de lá puntada de la 
plantilla, una por centímetro.

La coSfdera será de cáñamo, con 
una puntada doble, espaciadas unas 
di* otras 2 cm., teniendo cada punta
da 4 hilos.

El forro de la plantilla irá uní do 
a la mLma por una puntada por cen
tímetros. Estas pespuntes, para que* 
no puedan herir la pianta del pie,

. irán cubiertos con plantilla de empe- 
sa pegada.

Marcado. — Cada alpargata llevará 
estampado en el piso la talla que 
corresponda.

Se entregarán en la proporción si
guiente: un 30 por TOO de cada una 
de las tallas 1.a y -2.a, y un 20 por 
ciento de cada una de las tallas X
r t  -i5 o . d ,

No obstante- esta distribución, la 
Intendencia, se reserva el derecho de 
cambiar la anterior proporcionalidad, 
conformo lo exijan las necesidades del 
servicio.

T< rcora. Las ofertas podrán ser 
hechas por la totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo 25.000 pares.

Todos los ofertantes harán constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas. 
•En es tu caso, deberán indicar las can
tidades y clases que precisan, si e.s con 
arreglo el su cupo, o fuera del mismo: 
nombre de la entidad, fabricante o 
industrial que deberá facilitarla y si 
puedo o no anticiparlas de sus existen
cias con'el fin de que la fabricación 
que ;-e le adjudique 'sea más rápida.

Cuarta. Todos los que presenten 
ofertas, -deberán enviar en un paque
te aparte dos pares de alpargatas. Es-, 
tas muestras servirán para su.'análisis 
y reconocimiento y vendrán acompa
ñadas de - un cartón con un lema, sin 
indicación de la fábrica o persona que 
las envía, marcándose en el pliego de 
oferta cuál es el lema elegido y que 
corresponde al envío Verificado. El 
plazo para la presentación de las 
muestras 'se hará constar en el anun
ció de esta subasta.

Quinta. El plazo do entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será como 
máximo el de sesenta 'días, a partir 
de la notificación'de la adjudicación' 
definitiva, distribuidas las entregas pax- 
ciales en la siguiente forma: antes de 
los treinta días, el 40 por 100 de la 
adjudicación, y antes de los sesenta 
días." el otro 60 por 100.

Bien entendido que si la adjudica
ción es a base de recibir la primera

materia, las entregas mensuales serán 
proporcionales al tanto por ciento de 
la materia prima recibida.

Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna. •

El adjudicatario queda obligado á 
comunicar a este .Establecimiento la 
fecha en que . reciba en su fábrica 
lá primera materia, indicando cantidad 
y el aso recibida.

Antes de proceder a su admisión se
rán reconocidos les envíos por la Jun
ta Técnica o sus Delegados, que cer
tificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, -pudiendo tro
cear para las pruebas de resistencia, 
reconocimiento de fibras y demás del 
Laboratorio el uno por mil de cada 
clase elegido al azar y el cual será re
puesto por el adjudicatario.- Este ten
drá derecho a presenciar dicho, reco
nocimiento.

Las entregas de las alpargatas ad
judicadas se hfiráu en los almacenes 
do este Establecimiento o en los Par
ques o Depositas de Intendencia que 
ta Superioridad designe en su día, de 
acuerdo con las necesidades del Ejér
cito y con el fin de evitar transpor
tes innecesarios.
- Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste( 
de propiedad del Establecimiento, en’ 
el caso de que seah admitidos, y del 

'adjudicatario, cuando sean rechazadas, 
en cuyo caso serán de cuenta de éste 
los que origine su reposición.

Sexta. Seián preferidas dentro de 
las condiciones aquí expuestas y del 
margen del precio límite aquellas 
ofertas en las que se exprese que se 
cuenta con primeras materias para la 
fabricación en fel momento de la 
oferta.

.Séptima. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe o Oficial que 
designe la Superioridad,; debiendo fa
cilitar^ por el industrial todos <k>s da
tos y medios que solicite para desem
peñar su misión. »

•Octava'. En el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición, en el plazo 
de un mes. quedando la partida recha
zada en el Establecimiento a disposi
ción de la Superioridad, que .determi
nará si admite y adquiere, con lá 
depreciación proporcional a la 1 falta 
observada, o i a aplicación que debe 
darse, s¿n perjuicio de la sanción en 
que .incurra,, según el motivo £>or el 
que se rechace. '

Noveno. El precio límite de las al
pargatas a adquirir será el de 8,50 pe
setas (ocho pesetas con cincuenta cén
timos el par, estando incluido en él 
el impuesto de Usos y Consumos, no

admiténdose proposiciones que lo ex
cedan. .

Décima. Todo cuantó no aparezca 
consignado o previáto en las bases se 
regirá por los preceptos del Regla
mento para la Contratación Adminis. 
trativa en el Ramo de Guerra, apro
bado por Orden de 10 de enero de 1931 
(«Diario Oficial» número 12), de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Fública d.e .1 de julio 
de 1941 y alteraciones señaladas-por 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la Industria nacional, 
Reglamento para el cumplimiento de 
la misma y disposiciones complemen
tarias:

Madrid, p. 27 de mayo de 1944,—El 
intendente Director.

Pliego de condiciones económico-lega
les que ha de regir en la subasta para 
adquisición de calzado (Plan de La
bores del Servicio de Vestuario, ter
cera y décima partes), dispuesta por 
la Superioridad en 2 de marzo del 
corriente año y disposiciones posterio

res aclaratoria.

Con cargo al Presupuesto ordinario

Botos ................  18.750 pares.
Alpargatas bajas 1.340.000 fdi.

, Con cargo á la Ley de' 9 de marzo
i ,

Borceguíes ......t 650.&00' pares.

Primera.—Las proposiciones para to
mar parte en esta subasta se extende
rán en papel sellado de Ta/oíase sex¿ 
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras, 
pactaras, a menos que se $alven' con 
nueva firma, y se ajustarán al mo
delo publicado en el anuncio. ,

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o S'US representantes que con
curran al acto, deberán acompañar 
su cédula personal o pasaporte de ex
tranjería 3? el pltimo' recibo o alta 
de la .Contribución industrial que co
rresponda satisfacer, según el concep
to en que los licitadores comparezcan, 
y en caso de estaf ^exceptuados de la 
contribución con arreglo a la Ley dé 
Utilidades, se justificará este extremo

No' será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias de Alava o Navarra, y bastará 
que acrediten pu condición de indus
triales ‘según los preceptos que regu
lan el concierto económico con dichas 
provincias; pero 6i el servicio hubiera 
de realizarse en territorio no aforado 
o, común, al ser adjudicado a .sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de. 
berá el • adjudicatario matricularse
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conforme al Reglamento aplicable en 
el lugar del servicio. 

Los apoderados o representantes que 
concurran al acto deberán también* 
exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.
P resentarán igualmente las certifica

ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de ’ 192G 
y Reglamento para su aplicación, asi como también declararán en sus pro- 
jtasiciones quê  lo¿ obreros empleados 
<en la construcción del material esta
rán sometidos a condiciones no in
feriores a las establecidas con carác
ter general por la legislación vigente, 
declarandu-también su sumisión expre. 
Ba \a . los preceptos del, Decreto de 6 
de marzo de '1929, que establece de
terminados limite¿ para .los períodos 
de..liquidación de salarios y de impo-' 
sición de multas para Ja garantía de 
103 créditos, por jornales. También 
acompañarán los licitadores el bole
tín, recibo o autorización que acredi
te- haber satisfecho el ingreso de la 
cuota obligatoria de los subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
la® Empresas °  Sociedades, una certi
ficación-, expedida por gu Director o 
Gerente, que acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos 
primero y-segundo del Decreto de 24 
de diciembre de 1928 ((¿Diario Oficial» 
número 284).

No podrán hacer proposiciones , por 
$1 o en representación; o apoderación 
los militares, a píenos, que se hallen 
en.las situaciones de supernumerario, 
de , reserva o de retiraidO, sin desem
peñar cargo’ alguno, haciendo constar 
en las mismas los proponentes no te.’ 
her Ig, condición de militares, y, caso 
de tenerla, que se encuentran en las 
situaciones citadas/ según se dispone, 
en el artículo 14 del Reglamento para 
ia Contratación Admínístrastiva en el 
Ramo del Ejército y Orden de 16 de 
énero“ de 1941 («Diario Oficial» nú
mero 25) y Decreto de 14 de marzo 
de 1942. .

Los industriales concursante#-no pa  
drán efectuar propuesta® superiores 
al cupo que tengan asignado en' rela
ción con .los p!azo¿ de entrega que se 
consignen.

Tercera.—-Nó serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los ro." 
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose, constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto en los mismos sé estipula. 
Tampoco serán admitidas la® que no 
so ajysten al modelo publicado en los 
aquncio3. v

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición *’ indiscernible 
que los licátadore® acompañen a' sius 
respectivas ofertas las cartas de -pa
go que justifiquen haber impuesto^en

la Caja General de Depósitos, o en 
una de sus Sucursales, una suma 
equivalente al 'tanto por ciento del 
importe de, sus ofertas, calculada 
sobre e| precio límite en la cuan
tía que señala el anicuio segun
do del Decreto de 30 de diciembre 
de 1940, publicado en el «Diario Ofi
cial» número 11 de 1941, hecho exten
sivo a las subasta® y concursos de 
servicios dependientes del Ministerio- 
del Ejército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942. La citadiugarantía de
berá consignarse en metálico q m ti
tulo® de ia Deuda Pública, que ge va
lorarán al precio medióle cotización 
en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se. admitan 
por su valor nominal. Este depósito 
se constituirá haciendo constar expre
samente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado pura acudir a 
la subasta de que se trata.

Quintá. — lia expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la eual vaya unida, aunque el lici
tado^ a cuyo favor estuviese extendi
do el talón del depósito presente dis
tintas proposiciones. /

Sexta.—No se admitirán, para tomar 
parte en la.subasta ni para garantizar 
el servicio, (as cartas de pago que se 
refieran k imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea nótoria la terminación satisfac
toria de los mismos, si no se justifi
case este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato. 

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones'se hará en letra, 
por peseta® y céntimqs de dicha uni
dad monetaria, np admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si se consignasen más 
cifra® decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del. Estado las frac
ciones quf no lleguen a un céntimo.

Octaya. La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en lá 
plaza, local, día y hora en que se 
fije en los ¿nuncios, constituyéndose 
efi Tribunal en la forma establecida 
eri los artículos B2, 33, 34 y 40 del 
Reglamento para la Contratación • AcL 
minisírativa, en el Ramo dél Ejér^ 
cito,, dándose lectura al principiar el 
acto «11. anuncio y pliego, de condicio
nes. '  ’

Novena. — Terminada la lectura <\e 
estos documentos,' el Presídate de-, 
clarará, abierta la licitación por un 
plazo de media horat advirtiéndose a 
los concu trente^ que* durante él pue
den P£dir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que, 
pasado el» plazo y abierto el primer

pliego, no se dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de media 
hora .los licitadores entregarán r.l 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliego--; que contonean sus proposicio
nes, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo /igiumie: «Propr-siciún para 

•optar a la subasta de...», (y a conti
nuación el objeto de la misma).' El 
Presidente las rccU/rá, señalando a, 
V:Dda piifgo con ei! rumoro que le co
rresponda fk)r el orden de- presenta
ción, y los d/firá Si.bi’c la mesa, a lá 
vista del público. Una, vez presenta
dos al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.
 Décima. — Cinco minutos antas de 
expirar, el plazo de media 'hora ee  
anunciará en alta voz quc; falta sóio 
esc tiempo para la admisión de plie
go* y« al expirar t i plazo de media ho-' 
ra, el PLv-ad.aue lo rír-cfiirará trvmipa- 
do. rmnediatamonte e! Presidente a b ri
rá c\ primar pliego pivsrniado y se 
dará fietura por' el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente so abrirán y leerán 
las demás pliegos por el orden Ge.nur 
monición que sv* les haya dado al pre
sentarlos.

Undécima.—Una v< z terminada * la 
lectura de las pioposiciones, presenta
das se formará por el Secretario del 
Tribunal de subasta un estado com
parativo de las mismas, que firmarán 
dicho Secretario y cfL Interventor, es-' 
tampando- el Presidente el visto bue
no. Si de este estado resultasen dos. 
o más proposiciones iguales, y las más 
ventajosas fuesen éstas, deberá pre
venir el anuncia que el x Presidente 
del Tribunal. de subasta 'invitará a 
una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minu
tos a los autores de dichas proposi
ciones., y si terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, so decidirá 
por medio do "sorteo la adjudicación 
del servicio.

Duodécima.-j-Una vez corrada la li
citación, el Presidente declarará acep. 
tada, a resorbí de la aprobación su
perior, l a . proposición más ventajosa, 
•haciendo a su favor la adjudicación 
del remate,'.que tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido/ que Autorizarán todos 
log individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado'

Décimo tercera.—Las cartas de p¡*- 
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto ' de protesta . se 
devolverán a los proponentes después 
de terminado el acto de la subast-a, 
los que firmarán ei tetiré de las mis
mas ai pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expe-
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diento de subasta. I g u a l m e n t e  de
volverán lok<. demás documento.? Que 
acompañen a sus . propos.conos.

D ecim ocuarta .— La gsran-tia provi
sional perderá, quedando su im por
té a b en ríieo  el< 1 Tesoro, cuando el 
autor cíe ]?. pi'nrnsu'ión eme resulte 
más ventajosa hoje de. *• uro rio ir el ac
ta de la s u b a a u p i s n u o  su. com-
p rom: so. '

Decim oquinta. — Que T  declarar 
acopiada u¡¡r. pro posición sr- entiende 
que en 1:. misma aceptación va en
vuelta la responsabilidad c.el̂  rcm ar 
tan ’-é ha:J;. que céa aprobada por el 
M inisterio del E jercito, sin cuyo - re. 
qu lefio no * -ni* vezara a su ni]- efectos, 
a. menos que la urg/meia a d  servicio
ex.ja se ejecute desde luego.
, Décimosexta.— Una Vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del «ervicio exigiera que se ejecu
tara, desde luego c] contratista ten
drá obligación de hacerlo ¿si .S: des
pués ei contratista favnree:do /•en a 
adjudicación provisional no obtrevie
ra la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho^ ¿ que se le liquido y 
abone ai precio de su proposición,. la 
part(-. dfi) servicio Prestado, sin dere
cho a indemnización' alguna: si la sil- 
barra tue.s; anulada, será potestativo 
para c] adjud catarlo Aprovisiona] o.oi’i- 
'tinuar o n<-, efi; acuerdo eon el R¿\rr.o 
del Ejérei'o, la prestación dd serva
do  por el tiempo indispensable pana 
asegurar el mismo.

Decimoséptima.—Aprobado, ei rema,, 
te por qpien corresponda, el adjndi-^ 
catgrio tendrá obligación de constituir,, 
a disposición del presidente del Tribu-» 
na’ de subasta, un depósito’ definitivo^ 
cuya cuantía será la que corresponda 
según la escala que señala el Deere-, 
to de .?'0 de diciembre de 1940 h<Dia-< 
rio Oficial» núm. 11 de 1941). •tomada* 
sobre el imponte de su adjudicación,'- 
constituyéndose este depósito en la) 
misma forma que para, el provisional i 
preceptúa la condición, cuarta. Este*; 
depósito se impondrá dentro del pía.) 
zo máximo do quince días a partir? 
de la fecha en que se notifique oicha¿ 
aprobación ivl contratista, y servirá pa-< 
ra ja ra n  tizar el cumplimiento $ei fon -j 
trato, haciéndose constar asi expré.,; 
sígnente en <•.! daum ento acredita..' 
tivo de constitución del depósito.; 
teniéndose presente, cuando corras-i; 
ponda, lo determinado en él artículo^ 
noveno del Reglamento de Contrata-; 
ciún.

Decimoctava.' — El contratista ten.* 
drá' obligación de formalizar.escritura., 
pública y ¿le entregar al Presidente del/ 
Tribunal de subasta, para el curso a¿ 
su destino, el número de ejemplares- 
reglainentario que establece el artícu-, 
lio 55 del Reglamento d e  Contratación.- 
¡Administrativa para el Ramo del Ejér-2

cito, en el termino de un mes, a con
tar cesde el día en que se íe uenú- 
que.lu. adjudicación definitiva del re
mate. En el mismo acto de] otorga. 
inici.Kcpde la escr.tura se devolverán 
al --centratista .los re:guardos del depó
sito definitivo.

Decimonovena.—El contratista •que
da obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de derechos rcales la' es
critura que se otorgue, siendo de su 
cuenta q\ abono* del impuesta que pro
ceda y demás .pastos que, ccmo .conse- 
cuenr;o. pudieran originarse.

Vigésima. — Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionan los7 anuncios y el otorgamien
to de- la escritura, en la forma y nú
mero .de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con., 
-r i ’tacictl Administrativa en el Ramo 
del E jército y el acta de subasta, exi- 
qiéndes-o al rematante la presentación 
de los recibos que' acrediten haber 
satisfeofto los derechos de inserción 
de los aaumeips.

VigésirLioprimera. También serán* 
de cuenta del contratista todas los 
•gastos de transporte, acarreos .y de
rechos o arbitrios que.’ pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que -sí?' haga la ofeaxa se enten
derá colócftda aquélla ál pie de los 
a anacimos del Establecimiento

V Lgcs im osegu nd a — No.se. acrecí rr.á 
a satisfacer indemnización .alguna,, 
intereses de Qcmora ni .a pagar mayor 
precio que el 'estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos! portazgo, 
dercches de faru y puerto,N practicaj? 
y carestía de jos mercados o ' subida 
de las tarifas de lo s . ferrocarriles, así 
como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución .convenida por. 
oue se supriman o -disminuyan los ci
tados impuestos o ' tarifa-existente al 
•contratar el compromiso.

Vigéáanutercera.-^-El contratista" que. 
da obligado a satisfacer efi impuesto 
del timbre, el de'pagos al Estado, así 
como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que estén establecidos' o  se 
ost ablezcan. en el período de duración 
del contrato .y sean inherentes al1, 
mismo. ( •,

V.ieésimocuarta.— La .entrega de las 
objetas .contratadas se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central de» Intendencia, en 'Madrid^ 
Pacifico ,. iy\meró 33. o bien donde .̂ se 
designe por ,1a Superioridad, previo 
reconocimiento de la Junta Económi
ca d e l: citado Establecimiento. De ca
da entrega. ,se- redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem- 
plares_.se*entregará al conft-atista. La 
recepción habrán de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a qúe afectan los eré-' 
dito?. salvo cüando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del R e

glamento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
ds tener llagar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada presupues
to,’ con arreglo -a lo que establece 
•el arii-úulo 12 de dicho Reglamento.

Vlgésimoquinta.—El pago se efec
tuará una’ vez recibidos los artículos 
a satisfacción, por el Establecimien
to central de Intendencia, con cargo 
a 'lo i créditos disponible? en los Presu. 
puntos que anteriormente se men. 
clonan, por medio de mandamientos " 
ue pago expedidos'a nombre del .con
tratista, .previa la justificación que 
determina el párrafo .cuarto <$e ’ Iá_ 
instrucción sexta"¿c'-la Circular de 
Contabilidad de 23 de ' noviembre 
de 1931 («D iario Oficial» número 
265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, .la Cuota de subsidio 
y los gastos, -impuestos y arbitrios enu
merados, en éste pliego.

Vigéfimo&ext-a.—Si el contratista o 
su representante dado a conocer Nai 
D irector-del Establecimiento _se gu-' 
sentara, sin previo aviso, de la plázá,. 
las órdenes relativas al servicio ' que 
fuera necesario .comunicárselo, se con,, 
síderarán coyio si las hubiese recibido, 
y' de no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo Ndel 
citado contratista.

VigéTmoséptfima. — DI contratista 
Óueda obligado al cumplimiento de Jos 
preceptos‘ relativos al contráte de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y niños, y i asimismo’ se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los 
patron.ps en todas la,s deposiciones de 
carácter social que se encuentren Vi
gentes.

■ Vigésimoctava. — Terminado el ..con
trato completo y fielmente por parte ' 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal a cuya disposición está cons'- 
tituída- la fianza acordárá su devo- 

Jución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfe
cho todos Tos gastos a#que se refiere 
la-condición vigésimoquinta y que s.e 
ha dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras 4el impuesto de de
rechos reales.

Vigésimonovena. — Cuando el rema-' 
tante no cum pliré.las condiciones.,qúe 
debe llenan .para lá- celebración del 
contrato,'.se anillará el remate a su 
costa. Los efectos de i esta declaración 
serán:
’ Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la ; subasta, qué ,id¿sde' 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización al perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Ségundp. La pélebración dé uh nue
vo remate bajo las mismas, condicio-
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mes, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servício por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rem atante del mayor 
gasto, que se ocasione con respecto a 
b u  proposición.

Las responsabilidades a que se con. 
traen los dos párrafo^ anteriores se exigirán en la form a que determ ina la 
condición trigésima.Trigésim a.—En todos los casos, de 
incum plim iento, el contratista será 
rea u en d o  al abono que ¡proceda, y de 
nó verificarse en el plazo que se fije 
si la fianza prestada, o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacerse  
no se considerara suficiente, v se ex 
pedirá certificado del débito, • por el 
ComísaMo de Guerra Interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión  
del capítulo, artículo, sección y pre..

x supuesto a que afecta." E ste certificado será cursado por el Presidente del :Tribunal de subasta al Delegado
• lie Hacienda de la provincia donde 

tenga su residencia el contratista, pa
ra que, con arreglo a lo que establece 
eí artículo 61 de la Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la H acien
da Pública, se proceda a la ejecución  
y venta de los bienes que sean .precí
eos, en la form a establecida, para la

. recaudación de rentas, tributos y cré
ditos de la  H acienda Pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y presupues. 
<o en que resudó el descubierto, y cur. 
sando e\ Delegado de H acienda, a la 'Autoridad que le rem itió el certifica
do, la carta de Pago que justifique el 
restablecim iento del crédito en el ser
vicio de referencia.

Tfigésiihoprím era. — Las disposicio
n es  gubernativas que en  estos contra
tos se adopten por la Adm inistración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a s alvo el derecho ael contratista pa
ra dirigir sus reclam aciones por la 
ivla ,com encio¿o-adm ini£trativa. •

Las cuestiones a que estos contra- 
to s den origen, que no puedan resolverse por las disposiciones especiales 
sobre la contratación adm inistrativa  
en  el Ramo del Ejército,' se resolverán  
por las reglas del derecho com ún.

Trigésim osegunda.—E stos contratos 
no pueden som eterse a juicio arbitral, 
y  cuantas dudas se suscit©n sobre su 
in teligencia, rescisión y efectos, ge re» 
solverán en la form a que determ ina

• la  .cláusula anterior.Trigésimlotercera. — -En c a s o  de 
m uerte o quiebra del contratista, que
dará. rescindido, o term inado el con^ 
trato, a- no ser que los herederos o 
síndicos, de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones

estipuladas en el mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en 
este últim o caso tengan aquéllos de
recho a indem nización alguna, sino 
únicam ente a que se les haga las li
quidaciones de los devengos del con
tratista.

Trigésimocu arta.—Por el .Ramo del 
Ejército deberá s er rescindido el contrato" si se suprimiesen I05 servicios 
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en Presupuesto el crédito .ne
cesario para- el mismo, y qu$ será 
Igualmente causa do rescisión la crea
ción de un monopolio' ¡¿obre los efec
tos del contrato.

Trigeslm oquinta. — Todo cuanto no  
'aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el pliego d¿ condiciones 
legales, se regirá ix»r los preceptos del 
R eglam ento para la C ontratación Ad
m inistrativa en el Ramo del Ejército, 
y en su defecto  por las reglas del D é. 

,reeho com ún,
Tr.gésim osexta.—En cum plim iento a 

lo prevenido en el art. 16 doi Re
glam ento para la aplicación de la Ley 
de 14 d.e febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden He 26 de ju iio .d e 1917 
(«C. L.» núm. 153), se copian a continuación los artícuilos 10. 11 y 12 y 
primer párrafo del 14, del R eglam en
to para la ejecución de q x h a  Ley, que 
son los siguientes:

«Articulo 10. Cuando se haya .cele
brado, sin obtener postura o proppsi- 
ción admisible, una subasta o concur
so» sobre m ateria ( reservada a la producción nacional,' se podrá adm itir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción  
al mism o pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
en el artículo anterior los productos 
nacionales serán prefer:doa en. con
currencia con los productos extran
jeros excluidos de la relación vi
gente, m ientras el precio de aquéllos 
no exceda al de .éstos en  m ás del 10 por 100 del precio que marque 13 pro
posición m ás módica, siem pre oue el 
contrato com prenda productos inclu i
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de. con
diciones los agruparán y evaluarán  
por separado. En ta les casos la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por' e1 párrafo anterior, cuando  
éste fuera • aplicable, cesará si la pro- 
posic ón por ella favorecida resultase  
onerosa en m ás del 10 por 100 com pu
tado sobre e] menor precio d e  los pro
ducto^ no figurados en dichá relación  
anualArticule 12. En. todos los casos, las

proposiciones han de expresar los  
precios en m oneda española, entendién
dose 13or cuerda del proponen te ios 
adeudos arancelarios en su cliso, los 
dem ás ¡mpu.ííUo.s,' los de. transportes  y 
cualesquiera otros gastos que se oca- 
s onen para efec tuar i a en trega, se
gún las condiciones del contrato .

Artículo 14 (prim er párrafo ). Les 
Autoridades y los funcionarios 'de la 
Adm inistración que otorguen cuales
quiera c o n tra to s_ p a r a  servicios u 
obras públicas, deberán cu idar de que copias literales dé tales con (ratos 
sean inm ediatam ente < nviadas, des
pués de celebrados en cualquier fo r
ma (directa, concurso o subasta, a la 
Comisión P ro tec tora de la Producción Nacional.»

Madrid, 13 de abril de 1944.— El 
Comisario qe Guerra.

8 4 0 0
R E G IO N  AEREA D E L  

EST R E C H O

Servicio de Propiedades.— Expropiaciones 
— O bra: Ampliación del 

aeródromo «Capitán García Morato» 
(M álaga)

Edicto

D ispuesta por el M inisterio del Aire 
la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, que afecta a las obras 
de am pliación del aeródrom o «Capí, 
tán  G arc ía  M oratu (M álaga) y decla
radas urgentes por Decreto de 24 de 
noviem bre de 1939, es aplicable a las 
m ism as la Lev de la Je fa tu ra  do! Es
tado de 7 .de octubre de 1939 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO num e
ro 235), sobre procedim iento de ex
propiación forzosa.

P a ra  d a r  cum plim iento a lo estable
cido en el articulo 3.° de dicha Ley 
y lo dispuesto en el artículo 3.ü de la 
c ircu lar del M inisterio del Aire de 31 
de enero de TS40 («B. O.» pe 1 de fe 
brero), se publica el p resente edicto, 
haciendo saber a los propietarios y ti
tu lares de derechos afectados, inscri
tos en los (Registros públicos cíe* las 
fincas que se especifican, qu-e el pró- 
ximó d ía  12 de junio , a las -once h o 
ras, se procederá a levan la r sobre el 
terreno  las actas previas a la ocupa
ción d? las miomas, debiendo advertir 
a Jos interesados que podrán usar de 
los derechos que se consignan al efec
to 'e n  el aaticulo  4 ." de la m enciona
da Ley. -

DESCRIPCION DE LAS FINCAS
Término municipal de Málaga,

Finca número 1.
D enom inación: "Cortijo *de San José.
P ropietario : H eredércs de don Luis

V alcárcel Iñig-uez.
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F i n c a  n ú m e r o  2.

D e n o m in a ció n : C o rtijo  efe las P e 
n u r i a s .

P r o p i e t a r i o :  D o n  A n to n io  H u r t a d o  
de M endoza.

F : i ica  n ú m e r o  3. |

1)v nr. ru in a  c i ó n : -Cq¡ t i jo  ele L a  M a -  
cuin il la ,  o d ;• S a n  Guillermo-.

P i a p a t a L c :  D on  J a i m e  H ¿ r e d i a  B a .  
í róii.

F i n c a  n u m e r o  4.

D e n o m in a c ió n : , .  Cortijo de  las C a r -
nv. li las.

Prop'w ¡a rio :  D o n  ArtIonio  y  d o n  R a 
ído! F e láez  N a v a j a s . '

F i n c a  n ú m e r o  5.

D c n - .n n in ac ió n y  C r . r r e t e r a  c o n : c r : F  
d.: A F d a^ a  a Sev i l la .

P rO p ie ia r io :  F1 Estado.
A'lá’uvga, 30 do m ayo dé -1944.— E l. 

Je fe  cié P ropiedades (ile g ib le ).
S5d_0 '

S E R V IC IO  R A C IO N A L  D E L  
T R I GO

Jefatura Provincial de Zaragoza

J ía iú c iu io  su frid o  e x lra v ío  el re s
g u a rd o  ne'!< x ia b le  m odelo A-4-AC-1., 
e -'qadklo  ,|)or el al m arón de R íe la  con 
el núm ero 425, de fech a iS  d e ' sep
tiem b re  de 1943, a c re d ita tiv o  de' ha- 

'L e rse  vendido a este S e rv ic io  por M a . 
Miur-l G u a ja rd o  G u tié rre z , de R ie la ,- 

.}.|<> k ilo g ra m o s  de trig o  va rie d a d  
M a q u ila .A ra g ó n  <>3 al p recio  de 89,50" 
p esetas el O . M .

Se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  que sí 
.alguna p erso n a lo Cutbiera e n c o n tra 
do  do proM-nte en la  Je fa tu ra  P ro v in 
c ia l dej  S e rv ic io  N a c io n a l del ' D i 
go, de Z a ra g o za  (1 n d ep cn dencia, m i
n e r o  32) ,  a d v irtie n d o  que tra n s c u 
rr id o  tre in ta  d ía s  d e s d e ’ la p u b lic a 
ción del presente anúnefo en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D H L  E S T A D O ,
se c o n sid e ra rá  an u la d o  e l o r ig in a l 
de re fe re n cia  y será expedido el co
rre sp o n d ie n te  d u p lic á d o , q uedando 
exento este S e rv ic io  de toda re sp o n 
s a b ilid a d .

Z a ra g o za , 2 de ju n io  de I944--—E1 
Je fe  P ro v in c ia l ( ile g ib le ).

• X t t - O . '  ___________  ,

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE JAEN

H a b ié n d o se  e x tra v ia d o  un re s g u a r
do ta lo n a rio  expedido poi^ é s ta  S u c u r
sal do la  C a ja  G e n e ra l de D e p ó sito s 
en 22 de agosto de 1942 con los n ú 
m eros 20 de e n tra d a  y*627 d e re g is 
tro, c o rre sp o n d ie n te  a don A u g u s to  
3 'a ille fe r G il,  com o fianza, en e-1 ap ro 

ve ch am ie n to  de m a d e ras y   leñ as del 
m onte L  a s A ú lla s  M a n c o u íu n a d a s, 
térm ino dc'i A y u n ta m ie n to  de- Izn a to - 
raf, y a dispo sició n. d (í esto ú ltim o , 
sé p reviz ie a la p ersu na en cuyo" po- 

! der se h alle  q u e  lo presente en e sta  
S u c u rs a l de la C a ja  G e n e ral de D.opó- 

¡ sitos, oa la in te lig e n cia  de q u e  e stán 
tom adas tudas Jas p reca ucio n e s o p o r
tunas p a ra  q ue 110 se en tre g u e  el re- 
ic rid u  dep ósito  sino «a su le g ítim o  
dueño, q uedando d ich o  re sg u a rd o  sin  
n in g ú n  va lo r ni electo tra n s c u rrid o s  
q ue sean dos m eses dúsde la p u b lic a 
ción de este an u n ció  on el B O L E T IN  
O E I C U L  D E L  E S T A D O  y en el 
((Boletín O fic ia l»  de e sta  (provincia, 
s:n. h a b e r’o presentado, con arre g lo  a 
1 p preceptuado- en el a rtíc u lo  30 del 
R e g lam e n to  de la C a ja  Cien-eral de 
D e p ó sito s  de 19 de no vie m b re  de 1929.

| Jaén, 29 de mayo" de 1944.— E l D e- 
le a u ;.!o 'L  1 Paciencia ( ile g ib le ).

2 5 '  y . ' /

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DÉ L E R ID A

P or don Ju a n  V ila  R ib a , "dpm icifia- 
do en O lia n a  (L é rid a ),' 'ave n id a del 
G e n e ra lís im o , núm ero 2, se ha de- 
n in ic ia d o  ante I'a D ele g a ció n  de H a-, 
cienda <lc esta p ro v in c ia  la  d e s a p a ri
ción, d u ra n te  la d o m in ació n m a rx ista , 
d* los va lo re s s ig u ie n te s :

b’ n títu lo  D e u d a  A m o rtiza d le  5 por 
100 serie- B, nú m e ro  55.268, con cu
pón 15 de febrero d e  1936, e m isió n  
1927, con im puesto.

L é rid a , 11 de a b ril de 1944.— E l D e
legado de H a cie n d a ' ( i le g ib le ). , ■ 
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria
J V iic io n a r ia : D o ñ a  A la r ía  M oj o s  

A g ü es, V d a . de F ra n c is c o  S a lv a d o r 
C a ía trá v a . ' , - 

D o m ic ilio :  A v e n id a  del G e n e ra L P ri-  
mo de R iv e ra , núm ero 2. P a te rn a .

O b je to  de la  a m p lia c ió n : In s ta la r  
en su fá b rica  de p astas p a ra  sopa 
la  s ig u ie n te  m a q u in a r ia : U n a  am a
s ad o ra d e . 150 k ilo g ra m o s  d e c a p a c i
dad, u n a L ^ ira to ria  de 150 k ilo g ra m o s  
de c ap acid a d , u n a  p ren sa h id rá u lic a  
de u n a ca m p a n a  de 150 k ilo g ra m o s  
con su bom ba, dos p le g ad o ras m ecá
nica^ y e le ctro m o to res con u n a p o 
tencia total de 20 H . P.

A u m e nto  de  la  p ro d u cció n  : 1.450 k i
lo g ra m o s en jo rn a d a * d e  odho h o ra s.

E s t a  in d u s tria  e m p le ará  m a q u in a 
r ia  y m a te ria s p rim a s  n a cio n a le s.

íje  hace p ú b lic a  e sta  p etic ió n  p a ra  
que los in d u s tria le s  que so consid eren 
afectados por 1a mi s id a presenten los 
e sc rito s  q u e " e stim e n  o p o rtu n o s, por

d u p lic a d o , de ntro  del p lazo de d ie z  
d ía s, en las  o fic in a s  do, e sta  D e le g a -' 
ció n, p la z a .d e  A lfo n so  el M a g n á n im o , 
n ú m ero 7.

V a le n c ia , i.°  de ju n io  de 1944.— E l 
In g e n ie ro  Je fe , V ic e n te  R e ig  G enovés.

2.5J6 -O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE T O L E D O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

P e tic io n a rio  : D o n  G u ille rm o  H iera.
P o ten cia  : 5 K V A .  *
O b je to : E le c trif ic a c ió n  d e  lo s  tra - • 

b a jo s  a g r íc o la s  en la  fin ca P e ro -V é - : 
quez, del té rm ino  m u n ic ip a l . de V a l,  
de S anto  D o m in g o .

E s ta  in d u s t r ia  e m p le ará, m a te ria -; . 
'les n a cio n a le s. . . .

Se ‘hace p ú b lica  e sta  p e tic ió n  p a ra  . 
q u e  bes in d u s tria le s  q u e  se c d n sid e - - 
ren afectados pot Ui m ism a  presenten, 
los ' e sc rito s, q u e  e -stim e iV o p o rtu n o s, - 
d<>bK fam eníe re in te g ra d o s y d entro ' d e i 
plazo de diez d ía s, en la s  o fic in a s  de 
esta D e le g a ció n  de In d u s t r ia  (T a lle r  
riel M oro, 3 ) .

To le d o , 2c) de d ic ie m b re  d e  1943.-^
E l In g e n ie ro  Je fe , J u lio  D o m ín g u e z .

2011-0 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  .
DE C U E N C A

Nueva industria
Peticionario: .Don Domingo Blasco, 

Abril. i ' .
Objeto de la petición: Fábrica . de 

tejas y ladrillos.
E m p la z a m ie n íu .:C u :n c a ..
Producción.:' 309.000 tejas y un mi

llón do ladrillos. , *
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. 
Se hace pública esta petición puta 

que los industriales que se consideren 
afectados por íla misma presenten los 
escritos'que estimen oportunos, • den. ■ 
tro del plaza de diez días, en. las ofl-i 
ciñas de esta ̂ Delegación dé Industria, 
calle de /lam ón y. Cajal, numero 49. .

Cuenca, 28 de mayp‘de T944.—El íh - ' 
geniero Jefe, V. Candenas. 

700-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BU R G O S 

Nueva industria
Peticionar in: «Química Burgalesa».. 

Condestable, 4. Burgos. *
Objeto de la industria: Producción 

de sulfuro de carbono.
Cantidad de producción: 2.000 kilo, 

gramos diarios cada grupo de produc
ción.
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Emplazamiento: Burgos y Miranda, 
de Lbro. ’

Se- i Octavará un grupo de produc
ción en v ida  localidad.

Esta industria empleará maquinaria 
y, materias primas nacionales.

Lo-que se 'hace públí-do paia que los 
industriales que se consideren afecta
do'", por .la misma, pres nten los escri
tos que estimen oportunos en las od

rin as  de esta' Delegación de -Industria,. 
Santander, Id. en .el plazo -de diez 
días, a partir de la. publicación de esto 
amirtcio, en duplicado ejemplar, debi- 

'damemo reintegrado.
Burgos. 23 de mayo do 1944.—Ek.In- 

geniero Jefe, Antonio López Monis.
. 701-0

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
DE BURGO S

Nueva industria
P-Aicionario*: «La  CellophaVie, Espa

ñola)). Burgos. j  ■ ’ '
Objeto de la instalación: Instalar 

una línea de transporte de wncrgía 
eléctrica de 334 metros de longitud, 
alta tensión. 13.2-00 voltios, engancha- 

.da en la .lima' Bui'gus-Centro, de 
«E lectra.de Burgos, S. A.>>, con el ob
jeto de alimentar las máquinas ins
taladas en la construcción de las edi
ficios. destinados & la entidad solici
tante! Asimismo sé instalará un cen
tro de transformación. . .

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Lo que se htice público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten- los es
critos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu- 

'blicación de este anuncio, en las ofi
cinas de esta Delegación, Santander, 

. numero 1.2, en duplicado ejemplar de
bidamente reintegrado. -

fjurgos, <22 de mayo de 1344 E1 In 
geniero Jefe, Antonio López Monis.
• 702-0 .'

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
DE C IU D A D  R E AL

' Transformación de industria
Peticionario: * Federico Molina del 

'Amo y Compañía., S. L., en Socuélla- 
mor. * \ ■
' Clase de industria: .Fábrica de al. 
cohob dé v ino-y  residuos vínicos.

Objeto do 'Ha transformación:' Con 
los elementos de una fábrica de al
cohol de baja, graduación, constituir 
un aparato' rectificador toe producción 
de 11 a 12 Hl. de alcohol de 96° a 97° 
en las veinticuatro horas.

Esta industria . -empleará maquina
ria y (primeras materias nac&ñales.

Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideien 
a fec tóos  por’ la misma presenten tos 
escritos que estimen - oportunos, per 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, contados / 
partir d e j a  fecha de publicación de 
este anuncio en e¡ BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO, 'en ia Delega
ción de Industria cié Ciudad Real, ca
llo de Alfonso X  e f  Sabio, núms. 13 
y 20.

C lidad Real. 31 de mayo de 1344. 
.'El Ingeniero Jefe, A. .Gallardo. •

o

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE C A C E R E S

Ampliación de industria, 1.° B

Peticionario: Doña M aiía Manuel 
González García, Viuda de J. J. Sán
chez Moñita.

Objeto: Ampliar JIos . elementos de 
su industria de producción y distri
bución de energía eléctrica mediante 
la instalación en el pueblo de I'balier- 
nando de una subestación dé 100 ki
lovatios acción, para tiansfom iar la 
em rgía eléctrica de 22.000 voltios a 
3.000. '

Esta industria empleará material y 
maquinaria de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se con
sideren.. afecta dps por ia misma pre
senten los escritos que considéien 
Oportunos, en el plazo de ocho días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, San Pedro. 7. y 9.

Cáceres, 26 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, F. Elias.

1 704-0'

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
DE C A C E R E S

Instalación de industria, 1.° B

Peticionario: . Montero Iglesias y 
Compañía, S. If.

Objeto: Instalar cu el pueblo de A l
dea de TrujiUo una industria‘ de dis
tribución di? energía eléctricá. para 
los servicios de * alumbrado público y 
particular de Oa indicada localidad, 
mediante la instalación de un • centro 
de transformación de 25 K V A . a 22.000. 
220/127 voltios. .

Esta indüstria empleará maquinaria 
y (material de producción nacional.

Se hace pública la presénte petición 
para que los industriales que se con
sideren afectados por la .misma, pre
senten en el plazo máximo de ocho 
días, e íf  estas oficinas, San Pedro, 7 
y 9, lós escritos que estimen oportuno, 
por duplicado.
■ Cáceres, 27 de mayo de 1044.—El Jn- 
góliero Jefe, F. Elias, .

' 705-Ó

D IVIS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE E S PAÑA

Aprovechamientos—Concurso 
de proyectos

Anuncio

H abiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la  siguiente

N O TA

Nombro -del pet ic ionar io :  D o n El i -  
seo Vi o o A  be lie ira.

C lase  del aprovecham iento : Obten
ción de energía eléctrica .para uso pro
pio.

Ca n t i da d  d e  a g u a  q u e  se p i d e ! ' 350 
litros por segundo.

C orriente de donde se Ha de 'den- ’ 
var : R ío Go,ntñn o Abadín.

Térm ino muiocipal donde radican 
las o b ra s : Abadin (L u go ),

Se abre un plazo qüe term inará a . 
las trece horas del día en que se cum 
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
piesente anuncio, durante’ el cual y 
en horas .hábiles deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
er. las oficinas de esta D ivisión , sitps 
en • Oyy?dq, adm itiéndose también en 
las m ism as, y durante el plazo fijado, 
otros provectos qu^ tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada -o 
.'¿can incom patibles con él, ¡procedién- 
dese a la apertura de j o s  provectos 
a las trece horas del prim er día labo
rable siguiente al de term inación da 
dicho 'plazo, podiendo asistir al acto 

;todos los peticionarios.
Oviedo, 31 de m ayo de 1944.—E l 

Ingeniero Je fe , Jo sé  González V aldés.
<So6-0 ’

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE D E ESPAÑA

Aguas Terrestres —Concurso 
de proyectos

Anuncio

H abiéndose -formulado la peticióq 
que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario : M anteque
rías A rias, S. A.

Cíase de aprovechamiento: Usos in
dustriales. .

C antidad de agu a que se solicita^ 
C uatro litros por segundo.

Corriente de donde se d e riv a : Río 
Fíos. ,

Térm ino -municipal do-qde radicafc 
lac o b ra s : Párres (O viedo).

Se  abre un plazo, que term inará a 
las trece horas» del d ía en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a  
partir de la  fecha de publicación del
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‘presento anuncio on el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante 

,el cual, y horas hábiles, deberá el 
peticionario ¡presentar el proyecto de 
¡a s  obras en las oficinas de esta  D iv i
sión H idráulica, sitas en O viedo, ad
m itiéndose, también en las m ism as, y 
durante el plazo fijado,' otros proyec
tos que ten gan 'e l m jsm o objeto que 
el de la petición anunciada' o se'an 
incom patibles con él. '

A los proyectos, que, se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ro de C am inos, se acom pañará, por 
separado, instancia form ulada y do

cu m en tad a  con estricta sujeción a lo 
prevenido en e -1 articulo 12 del R eal 
D ecreto-Lev de 7 de enero num ero 33 
de 1927 («Gaceta» del 8).

Oviedo,. 31 de m avo de T944.— E l In
geniero Je fe , Jo sé  González V aldés.

805-O

A U D IE N C I A  T E R R I T O R I A L  DE 
V A L L A D O L ID

Secretaria de Gobierno
Relación de concursantes a  S e c re 

tarías de Juzgad os M unicipales de la 
cías© c) vacantes en el territorio de 
esta A udiencia, cuya provisión por 
concurso libre fué anunciada por edic
to de esta Presidencia de fecha 24 de 
abril últim o, publicado ten etl B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
1 de m ayo próxim o pasado, que han 
presentado docum entación defectuosa 
o incom pleta por los m otivos que se, 
expresan , la cual deberán com pletar 
en el plazo de quince d ías hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  Í3 E L  E S T A D Ó , con aper
cibim iento de que transcurrido dicho 
plazo sin haber efectuado la debida 
subsanación se les tendrá por renun
ciantes y caducarán sus derechos a  
tom ar parte en el concurso.

Don Ju an  (Muñoz G il, 'ap ortar cer
tificación de nacim iento y certifica
ciones de buena conducta, de aptitud 
y  de antecedentes penales.

Don Ju lio  A rias Blázquez, aportar 
certificado de aptitud y. póliza do tres 
pesetas de la  M utualidad. Jud icia l 
p ara  la instancia.

Don (Enrique O valle G u iñas, apor
tar certificaciones de buena'' conduc
ta, de antecedentes penales, de F a 
lange' y declaración jurada.

D o n ' Feliciano H onrado Pacios, 
aportar pólizas de 1,50  y 3. pesetas 
de la M utualidad Jud icia l para  com
pletar . reintegro de la instancia. 
'D o n  León T elesforo C o stá .H o rn a , 

''ap ortar certificados de aptitud y  de 
antecedentes penales y declaración 
ju rad a .
. Don Avelino del Arbol A lvarez, 

aportar certificado- de F a la n g e  y  pó

lizas de 1,50  y de 3 pesetas de ía  M u
tualidad Jud icia l para com pletar el 
reintegro de la  instancia.

Don N arciso G arc ía  Tuñez. apor
tar certificaciones de nacim iento, de 
buena conducta, de aptitud, de an
tecedentes penales y  de F a lan ge  y 
com pletar el reintegro de la  instancia 
con ¡pólizas de 1,50  y de 3 pesetas de. 
la M utualidad Jud icia l y reintegrar 
la declaración ju rad a  con póliza de 
3 pesetas.

Don Benigno de la B árcena p ó 
mez, aportar certificaciones de naci
miento y de aptitud o título de Abo
gado o testim onio notariad del m is
mo y com pletar el reintegro de la  
instancia con pólizas de 1,50  y ‘3 pese
tas de la M utualidad Jud icia l.

Don •Leobadio' M artínez A lcalá, 
aportar certificado de aptitud.

Don (Mariano R io ja  M ontes, apor
tar certificados de buena conducta y 
de F a lan ge  y póliza de 3 pesetas p a
ra reintegro de la  instancia, otra- 
de 3 pesetas para la  declaración ju 
rada.

L o  que en cum plim iento de la  O r
den del M inisterio de Ju stic ia  de 25 
de abril de 1941 se hace público p a ra  
conocimiento de los interesados.

V alladolid , 1 de Junio de >19 4 4 .—  
E l Secretario de Gobierno accidental 
(ilegib le).— V isto  bueno, él Presiden
te accidental (ilegible).

810-O.

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
B U R G O S

L a  Com isión G estora de e s t a ,E x 
celentísim a Diputación Provincial ha 
acordado proveer por oposición y cop 
arreglo  a lo prevenido en la L ey  de 
25 de agosto de 1939 y dem ás dispo
siciones dictadas sobre el particular, 
la plaza dé Médico rad iólogo de la 
■Beneficencia provincial, dotada 'con 
el sueldo anual de 6.500 pesetas y 
quinquenios del 10 por jioo del m ismo.

Percibirá, adem ás, el 45 por 100 de 
los ingresos que se obtengan por l©s 
trabajos que practique a enferm os 
de pago, ' .

L a s  dem ás Condiciones y  el pro
gram a, que ha de servir de base a 
la  oposición se hallan insertas en la 
convocatoria publicada en el «Bole
tín Oficial» de esta  provincia núm e
ro 126, correspondiente ’ al d ía  3 del 
corriente mes. ^

E l plazo para la presentación de 
instancias, que se "d irig irán  al señor 
Presidente de la  Excm a. Diputación 
Provincial, es el de treinta d ías, a 
contar desde el siguiente a  la  publh 
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . ‘

B urgos, 2 de junio d é  ¿944.— E l 
Presidente Kilegible)*

&Í3-0.

DI PUTACION PR O V IN C IA L  DE  
CO RD O BA

Anuncio de subasta
No habiendo tenido efecto por fal

ta de postores la prim era subasta 
anunciada en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D Ó  número 107, 
correspondiente al d ía 16  de abril-del ■ 
corriente año, y en el «Boletín O íL  
cial» de la provincia núm. 89,' de 14 
de citado m es, pará el sum inistro por 
raciones a los Establecim ientos de 
esta Beneficencia provincial, durknte 
el actual e jerc ic io ; la Com isión G es
tora de esta E x cm a . .D iputación ha 
resuelto convocar la  segunda subas
ta, que tendrá lu gar conform e al ■ 
pliego de condiciones y dem ás docu
mentos que sirvieróh de b a s e 'p a r a  
la -p rim era , qué se encuentran a  d is
posición de aquéllos a quienes inte
rese en el Negociado de Beneficencia 
de la  Secretaría  de la C orporación, 
durante los d ías y horas hábiles de 
oficina, donde podrán ser exam ina- 
dos.

L a  subasta fce verificará ante el 
N otario que designe la  D elegación 
del Ilustre C olegio  N otarial, a  la s  
doce horas del día, después de tran s
curridos veinte, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el 'B O L E T I N  O F I-  
C I A L  D E L  E S T A Ó O , _o a l sigu iente 
hábil caso de ser dom ingo o d ía  fe- 
riado.

Córdoba, 30 de m áyo de 1944.^—E l 
Presidente (ilegible).

$ 45-0 .   ». ;

A Y UN TA M IE N TO  DE V A L L A
DO L I D

Por el presente an u n cio .se  convoca,- 
oposición p a ra v cubrir tres p lazas i de 
taquim ecanógrafas m unicipales y una 
de aspirante en el A yuntam iento dé 
Valladolid , con un sueldo de 4.600 
pesetas anuales. U na en turno de 
ex cau tivas y fam iliares dé Víctim as 
de la C ru z á d a ; otra la turno lib r e ; 
otra ql de e x  com batientes,' y  la  de 
aspirante, al d e -e x  cautivas y fa m L  ' 
liares de víctim as de la  C ru zada.

L o s ejercicios com enzarán tranS- - 
rurridos tres m eses, a contar de la  
publicación de la  presente convoca-, 
torla. ' i¡k •

L a s  solicitudes, escritas de puño 
y letra de las in teresadas y exten
didas en papel de la  clase  octava, teom 
un tim bre m unicipal de una peseta, 
se adm itirán h asta las tréce horas del 
día 30 de (junio próxim o. '

L a s  opositoras habrán de justifi
car los requisitos s ig u ie n te s :

a) Ser m ayores de dieciocho aflos 
H menores de treinta, gue fecrecliUú
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rán con la oportuna certificación del 
Registro  civil.

b) Ser solteras o viudas, lo «que 
justificarán mediante declaración ju
rada, que, caso de falsearse, produ
cirá el efecto de pérdida de todo de
recho a  opositar, y de la misma pla
za si fuera adjudicada a la autora 
de la falsedad.

c) Haber observado, buena con
ducta, acreditándolo con certificación 
expedida por la Alcaldía 'correspon
diente.

d) Haber cumplido d  Servicio So
cia l de la Mujer o estar exentas del 
mismo, acreditándolo con el oportu
no certificado.

e) Ser adictas al (Movimiento N a
cional, lo que se acreditará con 'cer
tificación expedida por las Je fatu ras  
Provinciales o 1 )e!egariones do In
formación de Pidan ge Española 'T ra -  
dicionalista y de. las J .  O. N. S.

Al presentarse las instancias, do-, 
berán fas opositoras abonar la can
tidad de veinticincu pese;tas por de
rechos de jnscrip''ión.

Los  e j e r c i c io s  de’’ oposición serán 
los s iguientes:

a) Lectura, escritura manual al 
dictadq, análisis  gramatical,  analó
gico. y  redacción! de* un sencillo do
cumento administrativo (oficio o ins
tancia) de acuerdo con Jas indicacio
nes del Tribunal.  #■

b) Escritura a máquina de dos 
vtextos: uno, copiado; dñrañte  diez 
minutos, v otro al dictado./aprecian
do e n -(ambos la ortografía  y limpie
za con que se realice y la velocidad, 
que se fija en una mínima de 120 pul
saciones por' minutó, para (el texto 
al dictado. 1

L a s  máquinas serán ~a-elección de 
las opositoras, «Royal», «Smith-Pre- 
jyiief», «U-nderwood», «<Eemigton» e 
^(Hisoano Olivetti», podiendo las 
,m ism as traer la máquina en que de
seen hacer el ejercicio, si así les con
viniera.

c) Traducir un . párrafo tomado 
taquigráficamente, y que será dicta
do- a la velocidad de 70 a 90 palabras 
por minuto.

L o s  ejercicios serán eliminatorios.
D e conformidad con acuerdos muT 

nicipales en vigor, las. taquimecanó
g r a fa s  quedarán cesantes en sus car
gos en caso de contraer matrimonio.

S e  observarán, escrupulosamente 
todas las normas establecidas en la 
Orden del Ministerio de la Gober
nación d e ‘ 30 ,d e  octubre de 1939 so
b re  provisión de plazas vacantes en 
Corporaciones locales y disposiciones, 
cómpíementarias de la misma, singu
larmente la prefación de méritos que 
en ellas se establecen, .siéndolo tam
bién para la  que ha de proveerse en

turno libre el haber desempeñado

el cargo interinamente por más de 
un año.

Para presentar la documentación 
que no se acompañe a la instancia 
se concede un plazo de sesenta días 
naturales, a contar del 30 de junio, 
plazo que finalizará el día 29 de agos
to, a las trece horas.

Las  bases completas de -convocato
ria se insertan en el «BoW ín Oficial 
de la Prtiv imia de Valladolid» de 30 
de mayo de 1044.

Yalladnlid. 1 de junio de 1944.— 
El Alcalde, Peinando IPcrreiro.

* 3 1 -0 -.

U N IV E R S ID A D  DE  MA DR ID  

Secretaría General
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el aj'tícu o tercero de la Orden de 
2 de agosto de 103*, se hace pública 
la incoación, en esta tmiversidad del 
expediente para lá expedición de iii'ie- 
\ ; titulo d e . Odontólogo a favor de 
d<'n ,lú ,uici"Co de Paula ( ’ampdera v 
Sala, por • extravío del que fue expe
dido en 12 do marzo de 1 < 7 .

la» que se pone -en conocimiento de 
las |»iT5*onns interesadas, por si tuvie
ran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.'

Madrid,. i .°  de mayo de 1944.— El 
Secretario general, C . Alcázar.

2 .3 12-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

UNION CAR B ON E R A ,  S. A.

Convoca a sus accionistas en pri
mera citación a Jun ta  general ordina
ria, que se celebrará en Madrid; C a 
rretas, núm. 25, segundo, el día once 
de los. corrientes, a las nueve de la 
mañana, para resolver lo que ■ proce
da acerca de los asuntos que sé men
cionan en los artículos 98 y 56 de los 
Ksiatqtos sedales. ..

Si no concurriese número suficien
te de accionistas para celebrarla, ten
drá lugar a la hora siguiente, diez de 
la mañana, con el que haya.

Máclrid, 5 de junio de 1944.— El 
Presidente, J .  .de Diego.

2.527-p

COMPAÑIA ARAG ONESA  DE MIN
AS, S. A.

 Zaragoza 
L a  Ju n ta  general ordinaria de ac

cionistas se celebrará el sábado, día 
2 4 ' de junio, a las trece horas," en' el 
domicilio social, Requefcé Aragonés, 7.

Los depósitos de acciones o sus 
resguardos, se  admitirán en la caja- 
social, de acuerdó con lo previsto en 
los Esta tuto s .1

Zaragoza, 2 de junio de 1944.— 
Consejo de Administración.

2 - 5 3 S - P

COMPAÑIA DE D I S T R I B U C I O N  
DE E L E C T R I C I D A D ,  S. A. 

 (CODESA)

Madrid

Do conformidad con lo provenido 
en lo> Estatutos, sr convoca a Ju n 
ta general extraonlir.aria  <lo señores 
accionistas, para el día diecinueve d«*l 
corriente unas de junio, a las diecisie
te horas, «en las oficina.',' de la Socie
dad, calle do Cedaceros, núm. 10, con 
arreglo al siguiente orden del día :

Autorizuciú-n al Con>ojo do Admi- 
nmlracién /ona 'aum entar  o': capital
social v modificar ¡os E s la l  u 'o< 'de la 
Sociedad'.

Madrid, 3 de 'unió vio : m u.—C o m 
pañía de ’ l ) ;Mribudón de e lectr ic i
dad, S. A.- (P ó d e la L  c¡ Consejo de 
Adminisl ración.

2.320-P

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME

RA INSTANCIA E INS
TRUCCION

B I L B A O
 Edicto

Don 'Fermín Garbayo Rueda, '  M a 
gistrado’, Jue/  de Primera Instancia • 
número uno de los de esta villa.

Hago saber :  One en este Juzgado 
se tramita juicio de quiebra de la 
Compañía Mercantil R . L. ((Indus
trias Iberia», Ly. está acordada la ce
lebración de la primera Jun ta  gene
ral de acreedores para el nombra
miento d<' Síndicos, señalada para el 
día veintidós de junio próximo, a las 
-diez y media, en la Sala- .Audiencia 
de este Juzgado.

Entre los acreedores convocados <a 
dicho acto se baila Antonio Merino, 
de ignorado domicilio, al que se con
voca para dicho acto, bajo apercibí- - 
miento que de no comparecer le pa
rará, ej  perjuicio de derecho ,

Dado en Bilbao, 1a veintitrés de 
mavo de mil novecientos cuarenta y 
cuátio .— El Juez, Fermín G a rb a y o .—̂ 
íÉ.l Secretario (ilegible).

8 1 2 -A. J ,


